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PARTE OFICIAL.

1 . a s e c c ió n  — MINISTERIOS.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

La Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y su 
augusta Real familia continúan sin nove
dad en su interesante salud.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION DEL REINO.

S e ñ o r a :  La necesidad de nivelar los 
gastos del ministerio que Y. M. tuvo la 
dignación de poner á mi cargo con la 
cantidad señalada al mismo en el presu
puesto general del E s tado ,  me impone 
el deber imperioso de procurar rebajas, 
asi en el personal como en el material de 
todos los ramos.

Entre disminuir los sueldos de los em
pleados y  reducir su núm ero , la elección 
no es dudosa. Mientras los funcionarios 
públicos esten dotados con arreglo á su 
categoría y á la importancia de sus ser
vicios, podrá exigírseles constancia y asi
du idad  sin l ím i te s ; si no se les retr ibuye 
decorosamente, pudiera haber que lamen
tar  consecuencias de todo género.

Triste y dolorosa es sin embargo la 
posición del que suscribe al tener que 
aconsejar á V. M. la reducción de em 
pleados en las dependencias de su mi
nisterio ; y no pudiendo serle indiferente 
la suerte de servidores del Estado, acree
dores en general por muchos títulos á la 
consideración del Gobierno , propondrá 
sucesivamente á V. M. la creación de 
plazas supernum erarias que hab rán  de 
embeberse en las efectivas según ocurran 
las vacantes naturales de estas. Asi se 
conciliará el que no haya en la planta 
fija de cada oficina mayor número de em 
pleados que el que pueda soportar el Te
soro, y el que no se vean reducidas á la 
mendicidad centenares de familias bene
méritas.

Mientras esta y otras reformas que los 
presupuestos exigen se llevan á cabo, 
permita Y. M. que procure dar desde 
luego á los que resulten perjudicados con 
las supresiones, la mas segura garantía 
de que serán atendidos tan pronto como 
las circunstancias lo permitan.

Antes de mucho presentará  el Gobier
no á las Córtes un proyecto de ley en 
que se m arquen  los requisitos que hayan 
de tener los que ingresen de nuevo en 
las dependencias de G obernación , asi 
como los trám ites  que han de observarse 
para los ascensos. En el en tre tan to ,  y 
con el doble objeto de facilitar la ejecu
ción del pensamiento futuro del Gobier
no, y de ocurrir á la necesidad del mo
mento, nada mas justo y conveniente, 
que circunscribir de un modo absoluto 
los nombramientos que en lo sucesivo se 
hagan á los empleados que son ó hayan 
sido dependientes del mismo ministerio.

Para que esta medida produzca los sa
ludables efectos que son de desear, es in
dispensable que todos los nombramien 
tos que en lo sucesivo se hagan se pu
bliquen necesariamente en la Gaceta, y 
que sea tan absoluta y  general que no 
tenga mas que una excepción reclamada 
por las circunstancias particu lares ,  que 
con mucha frecuencia son indispensables 
en los que han de ejercer el m ando su
perior de las provincias.
; ;Si V. M /en cu en trá  fundadas estas ob

servaciones, dígnese rubricar el adjunto 
proyecto de decreto.

Madrid 28 de Enero de 1 8 4 8 .= S e ñ o -  
ra.;== A L. R. P. de Y. M. -  Luis José S a r -  
tprius.

REAL DECRETO.

En vista de las consideraciones que me 
ha hecho presente el Ministro de la Go
bernación del Reino, vengo en decretar 
lo siguiente:

Art. 1 ,° Desde esta fecha no se pro
veerá destino alguno dependiente del 
ministerio de la Gobernación del Reino, 
sino en empleados activos ó cesantes del 
mismo ministerio.

Art. 2.° La disposición anterior com
prende todos los destinos, sea el que 
quiera su sueldo, clase y categoría; y 
no se faltará á ella bajo ningún motivo 
ni pretexto.

Art. 3.° Se exceptúan.única y exclu
sivamente los destinos de Jefes políticos, 
los cuales serán provistos en las perso
nas que tuviere Yo á bien designar, 
mientras una ley no señale las circuns
tancias y cualidades de estos funciona
rios.

Art. 4.° Todos los nombramientos 
que desde esta fecha se hagan por el 
ministerio de la Gobernación se publica
rán indispensablemente en la Gaceta, con 
expresión del destino que el agraciado 
sirva ó haya servido en el mismo minis
terio. Ningún nom bram iento, sea de la 
clase que quiera, queda exceptuado de 
esta disposición.

Dado en Palacio á 28 de Enero de 
1848 .= E stá  rubricado de la Real m a
n o .= E l  Ministro de la Gobernación del 
Reino, Luis José Sartorius.

SECRETARIA GENERAL DEL CONSEJO
REAL.

REALES DECRETOS.

Doña Isabel II por la gracia de Dios y 
la Constitución de la monarquía españo
la, Reina de las Españas.

Al Jefe político y Consejo provincial de 
Valencia y á cualesquiera otras autorida
des y personas á quienes tocare su ob
servancia y cumplimiento, sabed: que 
he venido en decretar lo siguiente:

En el pleito que ante el Consejo Real 
pende por recurso de nulidad y apela
ción entre partes; de la una el ayunta
miento de Catadan, en la provincia de 
Valencia, apelante, y en su nombre el 
licenciado D. Francisco de Paula A rm en- 
go l; y de la otra el ayuntamiento de Lom
bay, en la misma provincia, apelado, y el 
licenciado D. Santiago Tejada, su defen
sor, sobre deslinde de los respectivos té r 
minos municipales :

Vista en los autos de la primera ins
tancia la dem anda deducida ante el Con
sejo provincial de Valencia por el ayun
tamiento de Catadan contra el proyecto 
de señalamiento de límites entre  su 
término y el de Lombay presentado al 
Jefe político de la provincia por Don 
Francisco Miranda, comisionado por la 
misma autoridad para dicho deslinde á 
petición del pueblo de Lombay y de con
formidad con el dem andante; y solicitan
do que se mantengan los límites que ex 
presa en su d e m a n d a :

Vista la contestación á la demanda en 
la que el pueblo de Lombay solicitó por 
m utua petición que se declare que su tér
mino llegue hasta la línea que designa: 

Vistas las pruebas testifical y docu
mental:

Vistas en el plano, reconocido como 
exacto por las partes, la línea divisoria 
proyectada por el comisionado y las de
signadas por los ayuntamientos litigantes: 

Visto el expediente gubernativo:
Vista la sentencia del consejo provin

cial de Valencia, en que se aprueba la 
división propuesta por el comisionado del 
J e f e  político:

Visto el recurso de nulidad y apelación 
interpuesto por Catadan y admitido por 
au to  del Consejo:

Vista la dem anda de agravios presen
tada ante el Consejo Real por el licencia
do Armengol en nombre del apelante, pi
diendo que se declare nula y en otro ca
so se revoque la sentencia apelada:

Visto lo expuesto por el licenciado Te
jada  en representación del ayuntamiento

i peí a do para que so confirme el fallo del 
n fe r io r :

Visto el párrafo 6.° del art. 8.° de la 
ey de consejos provinciales, el p á r ra -  
o 3.° del art. *73 del reglamento de estos 
nismos, y la ley 16, título 22 de la par
ada tercera:

Considerando que si bien el Jefe poli-  
ico do Valencia no aprobó explícitamen- 
e ,  como debió hacerlo, el proyecto de 
livision trazado por el comisionado en 
3] hecho de haber pasado al consejo pro
vincial la demanda de Catadan, dio á 
iquel implícitamente su aprobación:

Considerando que las partes han pro- 
m ío  posesión, aprovechamiento y otros 
lerechos en los terrenos hasta los térmi- 
íos que respectivamente designan ; pero 
íinguna de ellas ha demostrado que 
iquellos derechos tuvieran la calidad de 
exclusivos :

Considerando que de lo expuesto no 
'csultan fundadas las pretensiones de 
Catadan ni de Lombay para que se de
clare que la línea divisoria de sus térmi- 
íos ha sido y es la que señalan en sus 
peritos:

Considerando que la línea trazada por 
fi comisionado es la mas conveniente y 
equitativa bajo el aspecto administrativo, 
)orque sigue la división natural del te r -
*eno , y que por su naturaleza deja á 
lalvo los derechos de las partes en el jui- 
fio competente : ,

Considerando que las razones alegadas 
ior el licenciado Armengol para que se 
leclare nula la sentencia 110 pueden es
pinarse suficientes para que proceda la 
íulidad en el caso presente, y mucho 
nenos en un juicio conteneioso-adminis- 
-rativo ;

Oido el Consejo R e a l , vengo en co n -  
i rm ar la sentencia dictada en este pleito 
)or el consejo provincial de Valencia, 
>alvo los derechos de las partes en el 
uicio com peten te , y prevéngase al Jefe 
doIítico de la provincia que en adelante 
ipruehe ó desapruebe explícita y te rm i- 
lantemente las disposiciones propuestas 
) adoptadas por sus encargados, que ne- 
3esitan de la intervención de su au to ri-  
lad  para que. puedan y deban conside
rarse actos administrativos.

Dado en Palacio á 13 de Setiembre de 
1847. =  Está rubricado de la Real m a -  
10. = E 1  Ministro de la Gobernación del 
Reino, Patricio de la Escosura.

Publicación.=Leido y publicado el a n 
terior Real decreto por mí el secretario 
general del Consejo Real, hallándose ce- 
ebrando audiencia pública el Consejo 
aleño, acordó que se tenga como resolu- 
fion final en la instancia y autos* á que 
>e refiere, que se una á los mismos, y se 
lotifique á las partes por cédula de ugier; 
le que certifico.

Madrid 23 de Setiembre de 1847.=  
fosé de Posada Herrera.

Doña Isabel II por la gracia de Dios y 
a Constitución de la monarquía española, 
íleina de las Españas.=Al Jefe político y 
consejo provincial de Madrid, y á cua -  
esquiera otras autoridades y personas á 
juienes tocare su observancia y cumpli
m ento ; sabed que he venido en decretar
0 siguiente:

En el pleito que ante el Consejo Real 
lende en grado de apelación entre  par
tes, de la una D. Manuel Puig, D. Isidoro 
delgado, D. Antonio Carrasco, D. Alfon
so Boto y D. Epifanio A lvarez, vecinos 
le esta corte , y el licenciado D. Toribio 
Laillermó Monreal, su abogado defensor, 
apelante , y de la otra Hilario Mercadier 
y Pedro R evel , naturales de Francia, ve- 
finos y del comercio de Pozuelo de Alar
a n ,  y el Dr. D. Francisco de Paula Lobo, 
su abogado defensor, apelado; sobre que 
se declare sin efecto la licencia concedida
1 Mercadier y Revel para la construcción 
:le una tahona en la casa núm. 3 de la 
calle de las Maldonadas.

Visto : =  Vistos los autos seguidos en 
primera instancia ante el consejo provin
cial de Madrid, y en especial la deman
da y contestación, la prueba instrumen
tal, la información sumaria de testigos y 
la sentencia del inferior, por la cual ab
solvió á Mercadier y Revel de la deman
da contra ellos deducida por D. Manuel 
Puig V consortes :

Vistos el recurso de apelación inter
puesto por los mencionados demandan
tes y la dem anda de agravios deducida 
por el licenciado Fernandez de la Hoz 
^antecesor del licenciado Monreal en la 
representación y defensa de D. Manuel 
Puig y consortes), en la cual solicitada 
revocación de la sentencia apelada, y que 
se declare indebidamente concedida la 
licencia para la construcción de la ta
hona :

Vista la contestación del Dr. Lobo, en 
que solicita la confirmación de la senten
cia apelada con las costas, y su revoca
ción en el extremo, relativo á daños y 
perjuicios:

Vistos los expedientes gubernativos 
que andan á la vista con estos autos, y 
que fueron instruidos en el gobierno po
lítico y alcaldía-corregimiento de esta 
villa, con motivo de la solicitud y con
cesión de la mencionada licencia y de las 
reclamaciones á que ella dio márgen: 

Vistas la licencia que el alcalde corre
gidor concedió en 23 de Octubre de 1843 
á Mercadier y Revel para construir la 
tahona; la orden que el citado alcalde- 
corregidor dictó en 10 de Enero de 1846. 
mandando quedase sin efecto la referida 
licencia, y las que revocando dicha or
den y m andando continuar la o b ra , dic
tó el Jefe político de Madrid en 3 de 
Marzo y 2 de Junio del propio año.

Vistos los informes de los arquitectos 
D. Juan José Sánchez Pescador y D. Pe
dro Ayegui, y la declaración del arqui
tecto D. Ramón Pardo:

Visto el reglamento de policía urbana 
publicado por el ayuntamiento de esta 
villa en el año 1841, la nueva división y 
demarcación de ella, acordada por la mis
ma corporación en 28 de Noviembre de 
1845 y la Real orden de 7 de Julio de 
1834, que contiene las reglas qué se han 
de observar para precaver, cortar y apa
gar los incendios que ocurran en Madrid: 

Considerando que cualquiera que sea 
la fuerza legal y obligatoria de la de
marcación de 1845, no puede re tro traer
se en sus efectos á la época anterior á su 
publicación, en que se concedió la licen
cia á Mercadier y Revel :

Considerando que los hornos que se 
establecen de nuevo deben situarse lo-mas 
retirado que sea posible del centró de la 
población, con arreglo al artículo 17 
de la Real orden de 7 de Julio de 1834: 

Considerando que la calle de las Mal- 
donadas situada en el barrio del Rastro, 
se halla notoriamente retirada de! centro 
de la población :

Considerando que se lian llenado las 
formalidades esenciales que debieron pre
ceder á la concesión de la licencia: 

Considerando que por lo expuesto en 
los párrafos anteriores la licencia fue vá
lida y legítima, y atribuyó á Mercadier y 
Revel el derecho de construir la tahona: 

Considerando que este derecho les ha 
sido reiteradamente confirmado por el,Je
fe .político;ele esta provincia: 

Considerando que en uso del mismo 
derecho los citados Mercadier y Revel han 
hecho dispendios en la construcción de la 
tahona:

Considerando que la tahona y su hoi> 
no están bien y sólidamente construidos, 
según reglas de arquitectura y conforme 
á las condiciones peculiares de los arte
factos de su clase; y no ofrecen peligro 
de incendio ni de otro daño público;

Oido el Consejo R e a l , vengo en con
firmar la sentencia en este pleito dictada 
por el consejo provincial de Madrid.

Dado en Palacio á 25 de Agosto de

1847 .= E stá  rubricado de la Real mano.=« 
El Ministro de la Gobernación del Reino, 
Antonio Benavides.

Publicación. =Lcido  y publicado el an 
terior Real decreto por mí el Secretario 
general del Consejo R e a l , hallándose ce
lebrando audiencia pública el Consejo 
pleno, acordó que se tenga como resolu
ción final en la instancia y autos á que se 
refiere, que se una á los mismos y se no
tifique á las partes por cédula de ugier, 
de que certifico.

Madrid 1.° de Setiembre de 1847 .=Jo- 
sé de Posada Herrera.

MINISTERIO DE MARINA.

El comandante de la segunda división del 
resguardo de las costas participa que el teniente 
de navio D. José Manuel A lbacete, que lo es 
del falucho Saeta, estacionado en las aguas de 
Alicante, le dió conocimiento que la escam pavía 
Ninfa aprehendió la noche del 15 del presente 
mes en las proxim idades de Cabo Roche un 
falucho pescador con 10 fardos de ropa y tres 
de cigarros, cuyo buque se separó de otro 
que, perseguido también por la escam pavía, 
logró fugarse.

El com andarte de la primera d iv :sion del 
mismo lo verifica igualmente que el alférez de 
navio D. Juan Antequera , que manda el falu
cho Lince del crucero de la costa de Almería, 
le notició que en la noche del 16 su lancha, 
apostada en la rambla de la R ap ita , apresó 
un falucho, como á una milla de la misma, 
con cargamento de tabaco, ropa y  pipas va
cías , el cual fue abandonado por su gente en  
su bote antes de poder abordarlo:

MINISTERIO DE HACIENDA.

Resumen de las aprehensiones de contraban
do ejecutadas por el cuerpo de carabineros 
en el mes de Diciembre último.

N úm ero de Idem  de Id em  de
SEM ANAS.

aprehensiones. los reos. caballería*.

4.a 78 42 42

2.a 63 35 25

3.a 84 52 24

4.a 78 51 ' 41

303 180 132
Madrid 20 de Enero de 1848.

2.a SECCION. — OFICINAS GENERALES.

DIRECCION GENERAL
DEL CUERPO DE ESTADO MAYOR DEL EJERCITO.

Finalizando el 12 de Febrero próximo el 
plazo de dos meses concedidos á los oficiales 
retirados ó no activos que deseen op tará  las 
dos plazas de dibujantes del depósito de la 
guerra, afecto al cuerpo de mi cargo, creadas, 
por Real orden de 9 de Noviembre próximo 
pasado, y cuya soberana resolución se hizo 
saber en la Gaceta de 11 de Diciem bre; se 
previene á los individuos qué hayan solicita
do dichas plazas se presenten á las doce de 
la mañana del mencionado dia 12 de Febrero 
en el depósito de la guerra , sito en' el cuartel 
de Guardias de C orps, á fin de empezar los 
ejercicios que han de demostrar su idoneidad.

Madrid 27 de Enero de 1848. =  Laureano 
Sanz.

 3.a s e c c ió n .— ANUNCIOS.

COMISION SUPERIOR DE INSTRUCCION PRIMARIA
DE LA PROYINCIA DE SORIA.

Siguiéndose expediente en esta comisión pro
vincial contra D. Luis Rodríguez , maestro de 
instrucción primaria suspenso del pueblo de 
Alcozár , se le cita, llama y emplaza, por me
dio de la Gaceta de la corte y Boletín oficial de 
eMa provincia, para que en el preciso y pe
rentorio término de un m es, contado desde la 
fecha de este edicto en ambos periódicos ofi
c ia les, se presente ante esta corporación á dar 
sus descargos; apercibiendo á dicho Rodríguez 
que de no hacerlo se procederá á lo que cor
responda.

Soria 22 de Enero de 1 8 i8 .= E l  presidente, 
Juan Saiz de A rro y a l.=  P. A. D. L. C., Isidro 
Martínez de Toro, secretario.



SUBDELEGACION DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CADIZ.

Venta de bienes nacionales.— Subasta en quiebra.
En conform idad al art. 58 de la instrucción de I? de Marzo de 1 83 6 , se sacan á subasta en  

quiebra por térm ino de 30 d ias, que principiarán á contarse en 5 del m es a c tu a l, las fincas 
rústicas y urbanas que á continuación se exp resan , cuyos actos de rem ates, con baja de los 
censos que sobre sí tengan, se celebrarán á la hora de las doce del día 3 de Febrero próximo 
en el despacho de la intendencia, con prevención de que ios expedien tes estarán de manifiesto 
en la escribanía mayor de Rentas de mi cargo, calle de Murguía, núm . 4 S e p a r a  instrucción  
de los Imitadores. T ,, r , laem  Pueblo  Valor en que se d d

W  renta- ven d en ‘ celebran los CLASE DE FINCAS. r s vn _ ji$ VUm rem ates.

Una huerta nom brada de la Fábrica al sitio de prado 
de los Caballos, término de Bornos, rematada á favor 
de D. José Crepona y G utiérrez, y se saca á subasta 
por no haber satisfecho el tercer plazo . . . . . . . . . . . . .

Una casa en la calle de las Puertas de la villa  de A l
calá de los G azules, rematada en favor de P. Anto
nio B alberan , y se sapa á subasta por no haber s a -  
tisfecho la obligación yepcida eu 29 de N oviem bre
de 1 84 5 ............ • • • s • • y  •Una haza de tierra de 28 fanegas, llam ada la Yicariji, 
al sitio de los riscos de M atapulgas, térm ino de Jg 
ciudad de M edinasidopia, rem atada á favor de Dqn 
Eduardo José de T ru jillo , y se soca á subasta por qp 
haber satisfecho el plazo cum plido ep 14 de Marzo
de 1 8 4 5 . . . . . ............. ................ ................V V - V ”Una casa en la calle del Horno de la villa de Jorre 
A lh áq u im e , rematada á favor del mismo D. Eduardo 
José de Trujillo , y  se saca á subasta por no haber 
satisfecho el plazo cum plido en 14 de Marzo de 1845. 

Otra casa en la calle de la Plaza de dicha villa de Torre 
A lh áq u im e , rematada á favor del referido D. Eduardo 
José de Trujillo, y se saca á subasta por no haber 
satisfecho el plazo vencido en 14 de Marzo de 18 4 5 .. 

Una haza de tierra de 16 fanegas al sitio de P eñalo-  
ja s , término de la villa de Grazalem a, rematada á 
favor de 1). Juan Rom ero, y se saca á subasta por
no haber satisfecho el segundo p lazo .......... . ..........

Una huerta situada en la Parada del Moral, Rivera de 
Bocaleones, térm ino de la villa de Zahara, rematada 
á favor de D. Pedro Ortiz, y  se saca á subasta por 
no haber satisfecho la obligación cum plida en 1? de

Otra huerta nombrada de las A nim as, situada en Arro
yo Molino, térm ino de dicha villa de Zahara , rem a
tada á favor del referido D. Pedro Ortiz, y  se saca a 
subasta por no haber satisfecho la obligación cum pli
da en 1? de Agosto de 1 8 4 5 .. . .̂ ........................... ..

Otra huerta llamada la M uerte, situada en Arroyo Mo
lino , término de la referida villa de Zahara, rem a
tada á favor del mismo D. Pedro O rtiz, y se saca á 
subasta  por no haber satisfecho la obligación cum pli
da en 1? de Agosto de 1845......... ..................................

Un cortinal compuesto de una fanega de tierra en el 
sitio del Cerro de la R eina, térm ino de la ciudad de 
Arcos de la Frontera, rematado á favor de D. José 
María B uisen, y se saca á subasta por no haber sa
tisfecho el plazo cumplido en 14 de Marzo de 1 8 4 5 .. 

Una mata de Olivar en el sitio de la Cruz de las Car
reras, térm ino de dicha ciudad de A rcos, rem atada 
á favor de D. José María B u isen , y se saca á subasta  
por no haber satisfecho el plazo vencido en 14 de
Marzo de 1845...................................................................

Otra mata de olivar, nom brada Moras gordas, situada 
en el térm ino de la mencionada ciudad de Arcos, re
matada á favor de D. José María B u isen , y se saca á 
subasta por no haber satisfecho el plazo cum plido en
14 de Marzo de 1845................................................................Y una casa, núm. 13, situada en la calle del Álamo de 
la villa de Chiclana, rematada á favor de Doña María 
Manuela B aeza , y se saca á subasta por no haber 
satisfecho la obligación cum plida en 4 de Setiem bre 
de 1 8 4 5 . . . ...............................................................................
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Cádiz.

Ideffik

Idem.

Idem,

Idem.

Idem.

Idem,

Idem.

Idem.

Idem.

Idem.

Idem.

Idem.
Cádiz 5 de Enero de 1848.— D. Juan Nepom uceno Fernandez de las Rozes.

.4.* sección. — PROVIDENCIAS JUDICIALES.

Juzgado de primera instancia de N avalcarne-  
r o .= P o r  providencia dada en dicho juzgado . y 
refrendada por el escribano D. Mariano García 
S a n to s , en autos pendientes en su escribanía, 
se c ita , llama y emplaza por término de 30 
dias , á contar desde la publicación de este 
anuncio , á todas las personas que se crean  
con derecho á la propiedad de los bienes que 
ponstituyen la dotación de la capellanía fun
dada por Polonia del Pozo , según su testa
m ento, en Valdemorillo á 29 de Noviem bre 
de 1604; para que dentro de dicho término 
lo deduzcan por medio de procurador del ju z
gado autorizado en forma, con apercibim iento  
que de no hacerlo , se dará á los autos su 
curso correspon diente, parando á los in tere
sados el perjuicio que haya lugar.

D. Francisco Cenzano, comendador de Isa
bel la Católica y juez de prim era instancia de 
esta ciudad de Alcalá de Henares y su parti
do, q u ed e  ser asi el infrascrito escribano da fe.

Por el presente, prim er edicto, cito, llamo y 
emplazo á José López, natural de San Pedro del 
R om era l, en la provincia de Santander, pro
cesado en este juzgado por atropello con una 
caballería á María de la F uente, vecina de D a- 
ganzo de arriba, para que dentro del térm ino  
de nueve dias, contados desde la inserción de 
este anuncio en la Gaceta de M adrid, se p re
sente en este juzgado; pues por auto dictado 
en dicha causa asi lo tengo m andado, aperci
bido que de no verificarlo se sustanciará en 
los estrados de este tribunal en su ausencia y  
rebeldía , y  le parará el perjuicio que haya  
lugar.

Dado en Alcalá de Henares y Enero 20 de 
18 4 8 .= F ran cisco  C en zan o .= P or mandado del 
Sr. juez , Jacinto llerm ua.

A consecuencia de exhorto del Sr. subdele
gado de Rentas de Lugo, que ha sido cum pli
m entado por este juzgad o, se c ita , llama y 
emplaza á los sugetos que á continuación se 
expresan, procedentes de los extinguidos bata
llones provincial de Gijon , núm. 3 7 , y regi
miento infantería de Zamora , núm. 8 , para 
que dentro del térm ino de 30 dias se presen
ten en aquel juzgado á hacer efectivo el pago 
de varias cantidades que adeudan á la Ha
cienda por extracción de ellas á la misma el 
dia 2 de Abril de 1846; bajo apercibim iento  
que de no com parecer les parará el perjuicio 
que haya lugar.

Batallón de Gijon.
D. Pedro del Castillo, abanderado.
I). Antonio María G óm ez, cirujano.
El capitán com andante D. Ramón María Baa- 

monde.

El capitán D. José Martínez.
Id. D. F elipe Valero.
El capitán com andante D. José Cuevas 

Mono.
El teniente capitán D. José Calvet.
Id. id. D. José Tenllado.
Id. id. D. Antonio Bernaldo de Quirós.
Id. id. D. Manuel Fernandez.
El teniente subteniente D. Blas Ferreiro.
Id. D. Francisco Ulloa.
Id. D. Juan Fascio.
El teniente subteniente D. José María Lló

rente.
Id. id. D. José Nuñez.
Id. D. Mariano Plá.
Id. D. Lorenzo González Miramon.
Id. D. José Arihuela.
Id. D. Antonio Ulloa.
Id. D. Paulino Mazon.
Id. D. Luis Castañon.
El subteniente sargento primero D. Juan 

García.
Id. id. D. Esteban García.
Id. id. D. Tomas de Nejra.
Id. id. D. Francisco Roces.
Id. Bernardino Quintes.
Id. Joaquín Armas.
Sargento segundo José Herran.
Id. Modesto Fernandez.
Id. Diego Pealez.
Id. Francisco Bartolo.
Id. Francisco Ramos.
Id. Antonio Alonso.
Id. José de la Torre.
Id. Manuel Mantaras.
Id. Vitorio Iglesias.
Id. Ventura Antón.
Id. Benito González.
Id. Alejandro Menendez.
Id. N icolás Rey.
Id. Eulogio Menendez.
Id. Nicolás Rodríguez.
Id. José Fernandez.
Id. Manuel Sánchez.
Id. Manuel Fernandez.
Y el tambor m ayor Juan González,

Regimiento de Zam ora .
El capellán D. José Benito Carón.
Ayudante de cirugía D. José Antonio Prats. 
El capilan D. Fernando Macía.
Id. D. Manuel Ferrer.
Id. D. José Ramón Llorens.
Id. D. Cayetano Ghiet.
Id. D. Jacinto Baban.
El ayudante D. César Cabauna.
El teniente D. Juan Lillo.
Id. D. Juan Sem edo.
Id. D. José Saquero.
Id. D. Juan Ruiz.
Id. D. Juan Rodríguez.
Id. D. Nicolás Losada.
Id. D. Ildefonso Lazcano.
Id. D. Cipriano Miramon.
Id. I). José Navarro,
Id. D. José Espinosa.

El abanderado D. Pedro García.
El subteniente D. Fernando Anselm o A n -  

suategui.
Id. D. Fernando Miranda.
Id. D. Sebastian Ferrer.
Id. D. Angel Galvan y  Muriilo.
El sargento Serapio Bellido.
Id. Fulgencio Robles.
Id. Felipe Fernandez.
Id. José López.
Id. Ramón Millanes.
Id. Antolin López.
Id. D. José Ramón Figueroa.
Id. Francisco Colmenero.
Id. Mateo Romo.
Id. Casimiro Rodríguez.
Id. Antonio Sam untier.
Id. Antonio Callado.
Id. Alejandro Alvarez.
Id. V icente Rapun.
Id. Tomas Vilas.
Id. Benito Sánchez.
Id. Mariano Castrq.
Id. Vicente Castro.
Id. Lorenzo Olivares 
Id. Bernardo del A sn u  
Id. Lorenzo AyuetO- 
Id. José Carpato.
Id. Antonio Talavera,
Madrid 15 de Enerq ¿fe 181§,=*I^fenzo Flo

res Calderón.

D. Pablo Marroquin, juez de prim era ins
tancia de la villa  de Caspe y  su partido.

Por el presente cito , llamo y emplazo por 
prim er edicto y pregón á Pascual Gam undi y  
Joaquín P alles, alias M arina, vecinos de M ae- 
11a; un tal Pascual de Calatayud ó Madrid, y 
N. Conchello de V alderobres, pertenecientes  
todos á las facciones que han recorrido esta  
provincia , reos ausentes de la causa crim inal 
que estoy instruyendo sobre m uerte de D. Ma
nuel B a q u er , comandante de caballería reti
rado en Maella, para que dentro del término 
de nueve dias se presenten en las cárceles de 
este juzgado á responder de Jos cargos que en 
dicha causa les résultan; pues se les pirá en 
ju stic ia , y no haciéndolo se continuará la mis 
ma en su ausencia y reb eld ía , y les parará el 
perjuiciq que haya lugar.

Y para que llegue á su noticia se manda 
publicar y fijar el presente. Dado en Caspe 
á 22 de Enero de 1 8 4 8 .= P a b lo  Marroquín.= 
Por su m an d ad o , José Calved.

D. José Miguel Henares, auditor de guerra 
honorario y  juez de prim era instancia del d is
trito de la derecha de esta ciudad de Córdoba 
y su partido por S. M. (Q. D. G.) &c.

Por el presente c ito , llamo y emplazo á las 
personas que se consideren con derecho á la 
propiedad y usufructo de los b ien es-d ote de 
la capellanía que en la iglesia del colegio de 
nuestra Señora de la P iedad , de esta ciudad, 
fundó D. Alonso Gómez de Montoro, para que 
en el térm ino de 30 d ias, contados desde la 
publicación de este anuncio en la Gaceta de 
Madrid y en el Boletín oficial de esta provin
cia , comparezcan en este juzgado y escriba
nía , por sí ó por medio de apoderado en for
m a , á deducir el que crean asistir les; en la 
inteligencia de que pasado sin haberlo verifi
cado les parará el perjuicio que haya lugar; 
pues asi lo he decretado por providencia de 
hoy en autos instruidos en su razón ante el 
infrascrito escribano.

Córdoba 19 de Enero de 1 8 4 8 .= J o sé  Miguel 
Henares.— Por m andado de S. S . , Manuel Lló
rente y' Fernandez.

Ignorándose la habitación y paradero de 
Rosa Larrausa, viuda de Prudencio Ayelde, 
m ayoral que fue de las diligencias generales^ 
y del hijo y heredero de e s t e , se les cita por 
el presente para que en el término de nueve  
d ia s , contados desde el de hoy , comparezcan  
ante el Sr. D. Miguel María D uran, juez de 
primera instancia de esta capital, y escriba
nía de D. José López A rias, en su audiencia, 
sita en el piso bajo de la territoria l, de once 
á una , á fin de hacerles saber un decreto de 
los señores de sala primera de la audiencia de 
este territorio en la causa seguida al mismo 
A yelde por haber atropellado con un coche á 
Manuel Martínez; prevenidos que de no ha
cerlo les parará el perjuicio que haya lugar.

En virtud de providencia del Sr. D. José 
M orphy, juez de primera iustancia de esta 
corte, de 24 de Diciem bre anterior, se con
voca á todas las personas que se crean con 
derecho á los bienes de la memoria titulada  
de María Medina , para que al término de 30 
dias concurran á deducirlo en el juzgado de 
dicho Sr. juez , por la escribanía numeraria 
de D. Juan Francisco Morcillo; entendidos que 
trascurrido sin hacerlo les parará el perjuicio  
que haya lugar,

D. Pascual María de Altolagqirre, m inistro  
honorario de la audiencia de Sevilla y juez  
de prim era instancia de esta capital y su partido &c.

En virtud del presente hago saber que en  
este mi juzgado y escribanía del infrascrito se 
siguen autos á instancia de D. Ignacio y Don 
Diego Salido , herm anos, vecinos de esta ciu 
d a d , sobre adjudicación de los bienes de la 
capellanía fundada en la iglesia parroquial de 
San Ildefonso de esta capital por Pedro Gar
cía Requena y Quesada, y su muger Francis
ca de Palma. Las personas que sé consideren  
con derecho á ellos, comparecerán en este 
juzgado en el término de 10 dias, que por úl
tima vez se ha señalado; de lo contrario les 
parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Jaén á 24 de Enero de 1 8 4 8 .=  
Pascual María de A lto lagu irre.= P or m andado  de S. S., Miguel fogu era ,

Licenciado D. José de R o za s, segundo a l
calde constitucional de esta villa de Laredo 
juez interino de prim era instancia en ella y su partido.

Por el presente c ito , llamo y emplazo á 
Nicolás de Cerecedo, natural de San Bartolo
mé de los Montes, en esta provincia de S an 
tan d er, de 19 anos, talla cum plida, pelo par
do;, ojos garzos, nariz regular, barba limpia 
color tr igu eñ o , pantalón de mahon con rayas 
azules, elástica ó camiseta con mangas de baye
ta azul, faja de estam bre encarnado, gorra de

paño hecha de p iezas, con zapatos com unes, 
contra quien pende causa crim inal en este  
juzgado por delito de hurto , para que d en tio  
de nueve d ía s, á contar desde la publicación  
de este edicto en la Gaceta del G obierno, se 
presente en la cárcel pública de esta villa á 
responder en dicha causa, en la que será oí
do, guardándole la justicia que tuviere; aper
cibido de que no haciéndolo continuaré en  
ella hasta su final determ inación , con arreglo  
á lo que disponen las leyes, y se entenderán  
todas las diligencias con los estrados de esta 
au d ien cia , que desde ahora le señalo , parán
dole el mism o perjuicio que si estuviera pre
sente.Dado en Laredo á 21 de Enero de 1848.==  
Licenciado José de R o za s.= P o r  su m andado, 
Manuel de Lazbal Viesca.

D. Andrés Tojo Montenegro, auditor hono
rario de m arin a , v juez de prim era instancia  
de esta villa de Ocana y su  partido, que de 
ser asi y de estar en aetqal pso y  ejercicio de 
dicho destino el infrascrito escribano da fe.

Por el presente c ito , llam o y  emplazo á las 
personas que se crean con derecho á los b ie 
nes correspondientes al concurso voluntario  
formado á instancia de p . Tomas N otario, v e 
cino que fue de la villa  de D osb arrios, en es 
te partid o, instaurado en el ajüp pasado de  
1813, prom ovido en la actualidad por D. Ma
merto Sánchez P a ch eco , de la misma v ec in 
d a d , y uno de los acreedores presentados á él, 
cuyo concurso se representa en el dia por Do 
ña Ignacia del R in cón , viuda en segundas nup
cias de D. Francisco de la H erm osa, muger 
que fue en prim eras de D. Francisco Notario, 
hijo de D. T o m a s , en razón á hallarse al fren
te de la casa concursada y con la adm inistra
ción de los b ien es, para que en el térm ino de 
30 d ia s , contados desde el en que se inserte  
este edicto en la Gaceta de M adrid , com pa
rezcan en este juzgado por sí ó por m edio de 
persona com petentem ente autorizada, y por la 
escribanía del que refrenda, á deducir el que 
les asista; bajo apercibim iento de que pa
sado dicho térm ino se proveerá lo que cor
responda, y les parará el perjuicio que haya 
lugar.

Dado en Ocaña á 17 de Enero de 1848,- 
Andrés Tojo Montenegro.— Por m andado de 
S. S . , Joaquín Arm endariz.

A consecuencia de exhorto de la subdelega- 
cion de Rentas de la ciudad y provincia de 
Lugo , y en virtud de providencia del señor 
intendente subdelegado de Rentas de esta pro
vincia , se c ita , llama y emplaza por el pre
sente anuncio y  térm ino de 30 dias á Don 
Ramón G arcía , cabo que fue de la em presa  
de sales en la provincia de Lugo , para que 
dentro de dicho térm ino se presente en aquel 
juzgado á dar sus descargos en la causa que 
se le sigue en el m ism o ; bajo apercibim iento  
que de no verificarlo se sustanciará en rebel
día y le parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 19 de Enero de 1848, =  L. Flores 
Calderón.

D. Joaquín López V ázquez, intendente y  
subdelegado de Reñías de la provincia de Ali 
cante.

Por el presente llam o, cito y  emplazo á Don 
Nicolás E squ em b re, natural de Granada, para 
que dentro de 20 dias , contados desde el s i
guiente al en que este anuncio se inserte en  
la Gaceta de la co r te , comparezca en este juz
gado á prestar su oportuna declaración  
contestar á los cargos que le resultan en la 
causa crim inal que contra el m ismo y oíros 
estoy siguiendo ; apercibido que en su defecto 
se le señalarán en su rebeldía los estrados del 
tribunal, con quien se entenderán Jas d iligen
cias sucesivas.

Dado en A licanle á 19 de Enero de 1848.— 
Joaquín López V a zq u ez .= P o r  mandado de S. S 
José Gires y Pa!on.

D. Pascual María de A ltolaguirre, m agistra
do honorario de la audiencia de Sevilla V juez 
de prim era instancia de esta ciudad de Jaén 
y pueblos de su partido.

Por el presente tercero y últim o térm ino  
de 1Q d ia s , contados desde la publicación en 
la Gaceta de Madrid , cito, llamo y emplazo á 
las personas que se crean con derecho á los 
bienes del patronato fundado por Doña María 
de Contreras L eiva, para que com parezcan á 
deducirlo en este mi juzgado y por la escri
banía del que refren d a; y que de no hacerlo 
les parará el perjuicio que haya lugar; pues 
asi lo tengo m andado por mi auto de 12 de 
este presente mes en el exped ien te que se ha 
instruido á solicitud de varios interesados so 
bre la división de dichos bienes.

Dado en Jaén á 17 de Enero de 1 8 4 8 .=  
Pascual María de A lto lagu irre,= P or m andado 
de S. 9., Fernando Alzate.

PARTE NO OFICIAL.
NOTICIAS EXTRANJERAS.

SUECIA.
S t o c k h o lm o  11 DE ENERO.

(De la Gaceta de Augsburgo.)
En la sesión celebrada antes de ayer por el 

Estado que representa el cuerpo llano en la 
Dieta , estaba señalado al orden del dia el 
exam en del informe presentado por la com i
sión encargada de proponer los m edios para 
reformar la representación nacional.

El presidente anunció que m ediante á no 
haber acompañado el Gobierno al dictám en  
ningún proyecto de le y ,  debia proponer á la 
asamblea se lim itase á tomar acta del infor
me y de los docum entos que le acom pañaban.

La proposición fue adoptada después de una 
prolongada d iscusión , pero tranquila v m esu rada. J

Nuestro ilustre quím ico el barón de Berze- 
lus quien después de la aplicación que se 

le hizo de una mqxa , cuya dolorosa acccion  
no sintió por la inhalación del cloroformo 
había experim entado un notable alivio en sus 
padecim ientos ; pero desgraciadam ente ha 
vuelto a recaer en su antiguo estado. La pa
rálisis (je las extrem idades inferiores que ha

bía cesad o , ha vuelto á presentarse de nue^ 
con m ayor intensidad.

PRUSIA.
B er l ín  19  de e nero .

{De la Gaceta Universal.)
Se ha publicado un Real decreto, fecha 2 

de D iciem bre de 1847, por el que se arreglan las 
deliberaciones del com ité general de los Es
tados, com pletando de este modo las disposi
ciones de las ordenanzas del 3 de Febrero re
lativas al m ism o com ité. Los individuos de 
que este se com pone ascienden al número 
de 99.

ITALIA.
J|OMA 1 5  DS ENERO.

{ Del Semaphore.)
En la iglesia de los lom bardos se ha cele

brado un oficio fúnebre por e l alma de las 
Tctimas asesinadas en Milán por los austria-  
os. La concurrencia ha sido in m en sa , todos 
bap vestidos de negro y  con un crespón del 
nismo color en  los som breros. Entre los con -  
surrentes se veian  al m arques de Paretto, mi- 
íistro de Cerdeña, y  al general inglés Adams. 
Asistieron tam bién m uchas señoras de la mas 
fita sociedad com pletam ente en lu tad as, no-  
ándose entre ellas á Ja m arquesa Palavicino 
\ á la princesa Belgiogoso. El hecho ha sido 
íarto significativo y  no m uy del agrado del 
ímbajador de Austria,

Todo continúa en Roma en la m as completa 
ranquilidad.

Estos dias ha circulado una proclam a in -  
iend iaria , de que nadie ha hecho caso. El 
Dueblo romano tiene bastante sensatez para 
íonocer el m alévolo objeto de esos papeluchos 
p ie  han corrido de mano en mano en  Liorna, 
jén ov a  y Roma,

NÁPOLES 10 DE ENERO.

(Del Constilutionnel.)
El tribunal suprem o ha fallado ya la causa 

formada con m otivo de los acontecim ientos 
del 14 de Diciem bre. Todas las personas que 
estaban presas han sido puestas en libertad. 
El Gobierno en cambio ha m andado arrestar 
un considerable núm ero de personas de la 
primera sociedad de S ic i l ia , entre ellas al du* 
que de V illarosa, á los condes A m ari, Doudes, 
F erra ra , Perez, Lessa Pizzuto y o tras , todas 
conocidas por sus opiniones liberales m odera
das, y todas sin excepción  fueron causa de que 
no tuviese efecto en Palermo un lance desagra
d ab le , im pidiendo al pueblo que llegase á las 
vias extrem as en los últim os acontecim ientos. 
El hecho ha producido m uy m al efecto, y to
do el m undo ha perdido la esperanza cifrada 
en el próxim o aniversario del nacim iento del 
Rey. _ _ _ _

I dem 14 .

(Del Sur de Marseille.)
Por el paquete de vapor Vesubio , que salió  

ayer de P a lerm o , sabem os que el 12  se harií 
rebelado todas las provincias de S icilia .

En Palerm o fue tal la exasperación que las 
m ugeres arrojaban desde las ventanas agu$ 
caliente y otras cosas á los dragones que car
gaban sobre el pueblo. Treinta m il ciudadanos 
que se armaron en un m o m en to , arrojaron de 
la ciudad á la tropa, la cual tuvo que retirar
se á Montereal.

Dícese que la infantería de línea no quiso 
tom ar parte en el m ovim iento.

Dícese que S. M. ha m andado prender á su 
mism o hijo por haberle pedido que hiciese al 
pueblo algunas concesiones.

IDEM 15.
( Del Sem aphore.)

Arde ya Sicilia , y para apagar el fuego de la 
rebelión parece van á salir ocho fragatas con 
i 0,000 hom bres.

En S ira cu sa , Catana , Messina y Paler
mo ha corrido mucha sangre. E l pueblo se ha 
apoderado del fuerte-C astéliam are y otras po
siciones. D ícese que el general Mayo ha sido 
muerto. El general Pronio, que trató de batir 
con la caballería á los paisanos, no ha podido 
conseguirlo. Con aceite h irv ien d o, piedras y 
y m uebles, hicieron los habitantes que se 
retirasen. Él m ovim iento de S icilia arrastrará 
tam bién la Pulla y la Calabria, y quién sabe  
si á Ñapóles.

(Del mismo.)
Ha pasado en esta capital un suceso des-? 

agradable para S. M ., pero que debe s e r v i r l e  
de lección. S. M. asistió el 12 por la noche al 
teatro de San Carlos; y como en el m ism o dia  
habia esperado en vano el pueblo las anuncia
das reform as, quiso darle una prueba de su 
descontento guardando profundo silencio. Al
gunas personas quisieron hacerle una especie  
de ovación ; pero en vez de aplausos solo se 
oyeron silbidos por todas partes.

Sicilia se ha levantado , porque desde el $ 
se sabia en Palermo que el Rey no pensaba 
hacer concesiones. El pueblo se esparció por 
todas las calles en num erosos grupos. La poli
cía , creyendo conjurar el m a l, arrestó en la 
noche del 9 al 10 cabalm ente á las personas 
que en N oviem bre próxim o pasado calmaron 
los ánim os á la sazón inquietos. Trató pues de 
prender al conde de A ceto, que se hallaba en 
casa del cónsul inglés; y como no se le quisie
se abrir la p u erta , hizo los m ayores esfuerzos 
por violentarla. Apercibióse el pueblo , y su 
exaltación subió de punto. E l 1 2 ,  dia del cum
pleaños del R ey , la tropa tuvo la osadía de 
cargar al pueblo, y se trabó una reñida con
tienda en que llevaron la peor parte los solda
dos de caballería. Estos se fueron á reunir con 
la infantería fuera de la ciudad, esperando re 
fuerzos de Ñapóles para volver á em bestir la 
dudad.

Mesina se ha levantado tam bién. Los habi
tantes se han apoderado del fuerte Gonzaga, y  
a tropa se ha retirado á la ciudadela. Se ha 
inarbolado la bandera tricolor de Italia. Y se



ha p r in c ip ia d o  á  organ izar  la g u a rd ia  cívica. 
C a ta n a , Siracusa y T rá p a n i  h a n  seguido el 
ejem plo  d e  Palermo.

Dícese que en los A b r u z o s , la Pu lla  y la 
Basiücata ha suced ido  otro tanto. E sp éran se  
iguales notic ias de Palerm o.

En Nápoles, si b ien  e l p ueb lo  p e rm a n e c e  
t ra n q u ilo , los esp ír i tus  se ha l lan  en  la m a yo r  
agitación; y es p ro b ab le  q u e  al sacud im ien to  
del Etna respond a  el Vesubio.

F lorencia  14 de E nero .

(De la Patria.)

Ha habido en  P av ía  u n a  colisión e n t re  la 
guarnición a u s tr íac a  y  los h ab itan tes .  E n  el 
Risorgimento de  T u r in  se lee q u e  los es tud ian 
tes de la u n iv e rs id a d  de  la m ism a c iu d ad  d e 
bían vestir luto po r  15 dias  p a ra  h o n ra r  la 
memoria de  los es tu d ian tes  de  la u n iv e rs id a d  
de Pavía q u e  s u c u m b ie ro n  en  la colisión de  
que habla la P atria .

Idem 1 o .

(De la Gaceta de Florencia.)

El Papa h a  n o m b ra d o  á Monseñor Orsi sus
tituto del Ministro de  A g ricu l tu ra  y de Co
mercio.

G enova 15 de E n er o .

(De la Liga italiana.)
H an llegado á L iorna 6000 fusiles env iados  

por el Gobierno francés  á Toscana p a ra  el a r 
m am ento  de  la gua rd ia  nacional,

(De la Gaceta de Genova.)
Parece  q u e  á im itación de las potencias  l i 

mítrofes, el Rey del P iam onte  ha  juzgado  o p o r 
tuno p on er  sobre  las a rm a s  varios  contingen
tes de t ro p as  p a ra  rep a r t i r lo s  en  d ife ren tes  
guarniciones.

FR A N CIA.

P a r ís  19  de en ero .

(Del D iario de los Debates.)

C ámara de los D ipu ta d o s .

Proyecto de contestación al discurso de la corona,
«Señor: Después de  n u e s t r a  ú l t im a legisla

tu ra  u n a  a b u n d a n te  cosecha h a  d is ipado los 
tem ores y aliv iado los m ales  q u e  aq u e ja b a n  á 
n u e s t ra  pa tr ia .  La F ran c ia  po r  su  án im o m e
recía  este  favor del cielo. N u nca  en  se m e ja n 
tes c i rcu n s ta n c ia s  se h a b ia  m a n ten id o  el o r 
den  público  de  un  m odo tan  general.

Los pueblos  h a n  com pren d id o  qu e  la l ib e r 
tad  de  las transacc iones  e ra  el rem ed io  mas 
segur? d e  sus  padecim ientos .  El celo in e x t in 
guible de  la c a r id a d  p r iv a d a  ha  hecho fecun
dos los sacrificios de  la fo r tuna  pública .  N u es 
tro com ercio  se h a  re sg u a rd a d o  por  su  p r u 
d e n c ia ,  s i n o  de  sensib les  co n t ra t iem p o s ,  á lo 
p íenos d e  las ca lam idades  q u e  h a n  pesado  so
b r e  otros estados. Nos felicitamos ju n ta m e n te  
con Y. M. de  tocar  ya el té rm in o  de  tales 
p r u e b a s , cuyo re cu erd o  q u e d a r á  g rab ad o  en 
nosotros como una  sa ludab le  ad v er ten c ia .

T enem os asegu rado  nu es t ro  apoyo p a ra  l le 
var  á cabo las g ran d es  ob ras  púb licas  que  h e 
mos e m p re n d id o .  Es de sum a im po rta nc ia  p a 
ra el p o d er  y la p ro s p e r id a d  del pa is ,  pa ra  el 
desarrollo d e  n u e s t r a  in d u s t r ia  y p a ra  los 
progresos de  n u e s t r a  a g r ic u l tu ra  q u e  esa g ra n 
de obra sea l levada á cabo. P e ro  sin d e ja r  de  
continuar dest iná n do le  recu rsos  suficientes, 
cu idarem os de  c o n se rv a r  en  nuestros  p re su 
puestos las p rev is ion es  sobre  q u e  d escansa  el 
porvenir de  n u e s tra  h a c ie n d a ,  y re s tab lecer  
completo equil ib rio  e n t re  los ingresos y los gas
tos , p r im era  condición de  la fuerza y de  la 
seguridad de  un Estado.

El proyecto de  ley q ue  se nos ha  p resen ta do  
para re du c ir  el p rec io  de la sal y am in o ra r  el 
porte de ca r ta s  en  la p rop o rc ió n  com patib le  
con la s i tuación d e  n u e s t ra  h a c ie n d a ,  se rá  o b 
jeto de n u e s t ra  solic i tud  y de  n u e s t ra s  serias  
meditaciones.

Esperamos q u e  e n  la p re sen te  leg isla tu ra  se 
discutan traba jos  ú tiles  é im portan tes .  A n u e s 
tra deliberación se ha n  p resen tad o  varios p ro-
Íectos de ley sobre  in s t rucc io nes  públicas, so- 

re régimen de  cá rc e les  y sobre  a ran ce le s  de 
aduanas: tam b ién  an u n c iá is  otros proyectos 

sobre diferentes m a te r ia s  no m enos d ignas  de 
e^ámen, sobre b ie n es  co nce ji le s ,  s is tem a de 
hipotecas, m ontes  de  p ie d a d  y  aplicación de 
Jas cajas de ah orro  al alivio de  los obreros  en 
su ancianidad. Nosotros nos a soc ia rem os  á los 
deseos de V. M., p ro c u ra n d o  co nstan tem en te  
suavizar la suer te  de  las c lases m enestra les .  
Nosotros debemos á la vez p re s e rv a r lo s  con 
firmeza contra las d ecepc iones  de peligrosas 
utopias, y p ro cu ra r le s  todas  las mejoras  m a 
teriales y morales que  esté en n u e s t ra  m ano realizar.

Las relaciones de  v u e s t ro  Gobierno con to
das las potencias e x l ra n g e ra s  os hacen  confiar 
que la paz del m u n d o  se ha lla  asegu rad a .

Nosotros, s eñor ,  espe ra m os  como vos qu e  
©1 progreso de la civilización y de la l ib e r ta d  
se irá desarrollando en todas  p a r te s  sin a l te 
rar  el orden in te r io r ,  la in d e p e n d e n c ia ,  ni las 
Dueñas relaciones de  los Estados. N ues tra s  
Simpatías y n uestros  votos, aco m p a ñ an  á esos 
soberanos y á esos pueb los  i ta lianos q ue  cá-  
mman de concierto po r  esa n u e v a  se n d a  con 
previsora c o rd u ra ,  de  que  les ha dado m a g -  

ejemplo el augusto  jefe  de la c r is t ian-
g uerra  ^civil h a  estallado en un  pueblo 

r^epmo y amigo. V uestro  gobierno se habia  
Fr̂  p  6 . c u e r d o  con los de  In g la te r ra ,  A u s -  

’ yí.us,.a Y Rusia p a ra  ofrecerle su  am is to 
sa D^diacion, y e speram os  que  Suiza reconoz-  
3  qqe con el respeto  dé  los d e rechos  de  to- 

tC? n K  co n se rv acion de  las bases  fun-  
s Confederación he lv é t ica ,  es 

SAPV q tUe P uec[e a seg u ra r  su felicidad y  coti- 
Fn»J?P ^ concb c l°ues  de  segu r ida d  q u e  la 

I v  q u e r id o  garan tizar le .  
a hraflc ia ,  fiel á la causa de  un p u eb lo  g e 

n e ro so ,  r e cu e rd a  á E u ro p a  los derechos de  la 
naciona lidad  po laca ,  fo rm alm ente  es tipulados por los tra tados.

La C ám ara  espera  q u e  las m ed id as  ad opta
das  po r  vuestro  G ob ierno ,  de acuerdo  con el 
Gobierno de  la G ran  B r e t a ñ a , re s tab lecerán  
ai ,iin nuestras  re lac iones  com erciales  de la Plata.

Recogemos en Argelia los frutos de  nu e s t ra  
p e rsev e ra n c ia  , de  la infatigable lea ltad  de  
nuestros  soldados y de  u n a  g u e r ra  d ir ig ida  
g loriosam ente por  u n  jefe i lustre .  El m as  t e 
mible  ad v e rsa r io  de  nu es tro  p o d e r  h a  hecho su sumisión.

Este  suceso ,  q u e  p rom ete  á la F ran c ia  el 
p róx im o alivio de u n a  p a r te  de sus cargas 
p re p a ra  u n a  era  nu ev a  p a ra  n uestros  es table
c im ientos  de  Africa.

V uestro  m u y  am ado hijo cu m p lirá  d igna
m ente  , confiamos en e l lo , la g ran d e  y difícil 
ta rea  en co m e n d ad a  á su  cu idado . Bajo la d i 
rección de vuestro  Gobierno conso lidará  n u e s 
tro dom inio á beneficio de  su bu en a  ad m in is 
tración. El b ien  de la paz es el m a n te n e r  la 
conquis ta  de  aquellas pa rte s  que  h a n  llegado á 
ser  f rancesas  po r  la fuerza de  n u e s t ra s  arm as.

S e ñ o r , en tregándoos al servicio de nuestra  
pa tr ia  con ese va lor  que  n a d a  ab a te ,  consa
g rando  vue s tra  v ida  y  la de vuestros  hijos al 
cu idado de n uest ros  in te reses  y de n u es tra  
d ig n id a d ,  afirmáis  cada  d ia  mas el edificio q ue  
hem os fundado con v o s : contad  con nuestro  
apoyo p a ra  ay u d a ro s  á defenderlo.

Las agitaciones p ro d u c id as  por  enemigas 
pasiones ó ciegos a r reb a to s  d e sap a rec e rá n  a n 
te la razón p ú b l i c a , i lu m in ad a  por n u e s t ra s  
l ibres  discusiones y por las manifestaciones 
de todas las opiniones legítimas. E n  una m o
n a rq u ía  constitucional la unión de los g rand es  
poderes  del Estado vence  todos los obstáculos 
y pe rm ite  satisfacer todos los in tereses  m a te 
riales del pais.

Con esta un ió n ,  s e ñ o r ,  m a n te n d re m o s  el 
o rden  social y  todas sus condiciones ,  y g a ra n 
t izaremos las l ibe r ta des  púb licas  y su  d e sa r ro 
llo. Nuestra  ca rta  de 1830, t rasm it ida  por nos
otros á las, generaciones  q ue  nos sigan como 
un depósito inv io lab le ,  les a segu ra rá  la mas 
preciosa he renc ia  q u e  p u e d an  recoger las n a 
c iones ,  q ue  es el o rd en  y la l ibertad .»

NOTICIAS NACIONAL E S

Figuera s  22 de Enero.

A las diez de esta m a ñ an a  ha  sido puesto en 
capilla el faccioso l lam ado Teodoro Constan, 
na tu ra l  del Buló, de  F ra n c ia ,  hecho pris ionero 
con un  trab u c o  el 19 de  este m es,  y á las c u a 
tro y m edia de esta ta rd e  ha sido fusilado: se 
asegu ra  era  au to r  de  varios  asesinatos. (B a rc .)

Barcelona 24 de Enero.

Subinspecc ion  del cu erpo  de ro n d as  m il i ta 
res  y b r igad as  au x i l ia res  de segur idad  pública 
de  C a ta lu ñ a .= E x t r a c to  de los servicios p re s 
tados en el m es de D ic iem bre  próx im o  pasado.

Dia 1? El subcabo  de  la ron d a  de  Molins de R e y ,  Isid ro  Coll, cap tu ró  al rebe lde  F r a n 
cisco E s c u d e r , alias Pas tor  de G é l id a ,  n a tu ra l  
de Royáis ,  p e r tenec ien te  á la gavilla de C ale -  
t ru s ,  q u e  presen tó  al Sr. co m an d an te  de la co
lu m n a  de aquel distrito.

Dia 3. La ro n d a  de Manlleu p ren d ió  en el 
té rm ino  de  las Llosas un bulto de  ropas de  con
t r a b a n d o ,  no p ud iendo  c a p tu ra r  al conductor  
por h u ir  de larga  distancia .

Dia 4. La ex p re sa da  ronda  procedió en el 
té rm in o  de Llaers á la detención de Ju an  J u a -  
n o la ,  de nación f rancés ,  por  v ia ja r  sin docu
m ento a lguno de s e g u r id a d ,  y por ser  sospe
choso, que  presen tó  al Sr. co m and an te  de la 
co lum na de San  Quirse.

Dia 6. La refer ida  ro n d a  hizo en el térm ino 
de  San  Quirse  de Besora u n a  ap re hens ió n  de 
u n  bulto  de tab aco ,  cuyo co nduc to r  no pudo 
ser  habido.
i | D i a  8. El subcabo  de la de  B e r g a , D. José 
J u b a n y  y  cuatro  mozos, en unión de la co lum 
na de  aquel p a r t id o ,  en  el en cuen tro  que t u 
vieron con la facción en  las inm ediac iones  de 
San Lorenzo de M orunys ,  lograron dispersarla ,  
haciéndola u n  he rido  y cogiéndola un fusil y 
una  m anta .

Dia 10. La ronda  de  Manlleu cap turó  en  el 
cam ino  de San  Quirse de Besora, y presentó  al 
Sr. co m an d an te  de la co lum na de aque l  p a r t i 
do, á Miguel P u ig ,  de nación francés, por sos
pechoso y v ia ja r  sin docum ento  alguno de se
gur idad .

Dia 11. La ronda  de San  Felio de Codinas, 
en  unión de  una  compañía del regimieeto in 
fantería  del R e y ,  batió  y  d ispersó  en San Mi
guel S asperches  á la gavilla de José F on to rnau ,  
causándo le  tres m uerto s  v is tos ,  dos heridos y 
cogiéndole cua tro  p r is io n e ro s ,  en tre  ellos el 
cabecilla  , qu e  lo fue por el mozo Pió Vergés y 
cu a tro  soldados , re su l tan d o  q u e d a r  h e rido  de 
la m ano d e re ch a  al d isp a ra r  el t rab u co  del 
c a b ec i l la , con tra  cu a tro  rebe ldes  que  huian ,  
el cabo de  la susodicha ronda  D. José Casas.

Dia 17. El mozo de la refer ida  Ronda, Sil
vestre  Pand is  , p rend ió  un fardo de géneros 
de ilícito com ercio ,  sin r e o ,  en las in m e d ia 
ciones de Caldas de Mombuy.

Dia 20. La R onda  de Berga hizo p r is ione
ros en el té rm in o  de M unclar á los rebeldes  
de la gavilla de Posas José M a s c a r re t , n a tu 
ral de Perafita  , y á Franc isco  Serra  de G r a -  
ñena  ; los que  puso á disposición del Sr. co
m a n d a n te  general de aquel distrito.

Dia 25. La m encionada r o n d a , en un  r e 
conocim iento que  practicó en los bosques del 
té rm in o  de  C ase r ra s ,  encontró  dos fusiles y 
una  can an a  con ca r tu ch o s ,  que entregó al se 
ñor  c o m an d an te  mili ta r  del distrito.

Dia 28. Cuatro  mozos de la de  Manlleu, 
con una p a r t id a  de tropa , ba t ieron  y d is p e r 
sa ron  en el té rm ino  de Vidrá á un a  gavilla de 
rebe ldes  , qu itándo les  dos caballos que  hab ían  
cogido en  la acción de Pruit .

E n  el mismo dia la de Berga hizo p r is ion e 
ros , en  el té rm in o  de Munmula , á los reb e l 
des p e rtenec ien tes  ó la gavilla de Castells, 
Ju an  Grifell  y Francisco Guitar  , na tu ra l  de 
M u n c la r ,  y á J u a n  R a l ,  de Llinas, q u e  con 
cu a tro  a rm a s  de fuego q u e  les ocupó, fueron 
puestos á disposición del Sr. co m andan te  m i
li tar  de  aquel  part ido .  ,

Barcelona 20 de E nero  de 1848.====E1 b r iga
d ie r  , sub inspec to r  y jefe p r i n c i p a l , Ped ro  
Munt. (Foro.)

CORTES.
CONGRESO DE EOS DIPUTADOS.

P r e s i d e n c i a  d e l  Sr.  Mon.
Sesión del dia 28 de Enero de 1848.

Se ab rió  á las tres  m enos c u a r t o , ap ro b án 
dose el acta de la anterior.

Expediente.
P asaron ó la comisión de  nota riado dos e x 

p o s ic io nes , una  del colegio de escribanos  de 
Zaragoza, y otra  de D. Nicolás S an z ,  e scr iba
no de  San M a r t in , en las cuales se hacen  v a 
r ias  observaciones acerca  del provecto de ley 
de escribanos que  ocupa ac tua lm en te  al Congreso.

Se dió por rep rodu c ido  á petición del se
ñor  López Vázquez, y con arreglo á lo que  
dispone el art. 92 del reglam ento ,  el proyecto 
de ley p resen tado  en 27 de Marzo ap ro b an do  
las modificaciones hechas  p o r  el Gobierno en 
el p resu p u es to ,  sobre  las cajas de la Habana.

Se dió cuenta  de los n o m bram ien tos  de co
misiones verificados en la reu n ió n  ten ida ayer  
por las secciones, y de que  hemos dado cu e n 
ta ya.

P r  oposiciones.
' Se dió lec tura  de las dos s iguientes propo

siciones, au torizadas  por las secciones:
P r im era .  Tengo el h on or  de p resen ta r  al 

Congreso el s iguiente proyecto de l e y :
Art.  1.° «Se perm ite  la redención  del ser

vicio m i l i ta r ,  por la ca n t idad  de 6000 r s . , á 
los quin tos  del reem plazo de 1847.

Art. 2.° E n  cu a lqu ie r  tiempo ten d rá  lugar  
la red en c ión ,  ac red itando  la en trega de la 
c an t idad  expresada  en el artículo an te r io r .

Art. 3.° La entrega se verificará en las d e 
positarías ó tesorerías  d epend ien tes  del m i
nisterio de H a c ie n d a , y el producto total será  
aum ento  del presupuesto  de ingresos.

Madrid 26 de Enero  de 1848. =  Julián 
íluelves.»

Segunda. Tengo el honor de p resen ta r  la 
s iguiente adición al reglamento del Congreso:

«Todos los sábados d e b e rán  d a r  cuenta al 
Congreso los pres iden tes  de las respectivas co
misiones que no hayan  presen tado  dic lám en 
del estado en que  se hallan sus trabajos.

Si a lgún sábado no hu b ie re  sesión, se c u m 
plirá con esta disposición en la mas próxima.

M adrid 26 de E nero  de 1 8 4 8 .= C .  Moyano.»
O r d e n  d e l  d í a .

Continúa la discusión sobre el proyecto de ley de
notariado . •
Se lee el art. 81 que ya insertam os ayer.
El Sr. VILLAVERDE: Antes de co n tinua r  

la discusión sobre  este a r t ícu lo ,  la comisión 
se levanta  p a ra  contes tar  b rev em en te  al d is
curso p ro n u n c iad o  ay er  por el Sr. Galvez 
Cañero.

Como h a b rá  observado  el Congreso, la co
misión, de acuerdo  con el Gobierno, h a  a te n d i 
do p refe ren tem en te  á que  se respeten  los de 
rechos adquir idos  por los no ta r io s ,  cuyos ofi
cios h a b rá n  de volver  á la corona en  v i r tu d  
de esta ley. La comisión ha  m irado  este pun to  
con m editación, y ha visto que esos oficios d e 
berían  va luarse  con arreglo al precio que t ie 
ne en el dia la moneda. Creyó que la r e d a c 
ción del artículo tal como se e n cu en t ra  satis
facía uno y otro extremo. Sin em b arg o ,  como 
su objeto es el respe ta r  los derechos a d q u i r i 
dos , y el q u e  se indem nice  de  u n a  m anera  
conveniente  á los escribanos que  en  v i r tu d  de 
esta ley sean pr ivad os  de sus oficios pa ra  r e 
vertir  á la c o ro n a , y viendo que el Sr. G a l-  
vez Cañero y otros Diputados t ien en  d u d a  de 
que este pensam ien to  de la comisión esté bien  
expresado en  el a r t ícu lo ,  le ha redac tado  de 
nuevo con tal c l a r i d a d , que  no debe  ofrecer 
la m enor  du d a  sobre el particular .

(S. S. lee el artículo nuev am en te  redactado , 
en el cual se ex pre san  con c la r idad  los té rm i
nos y el modo con que  h a n  de ser in d em n i
zados los dueños de los oficios que  se consu
m a n ,  inc luyendo en esta indem nización , a d e 
mas del precio de eg re s ió n , los desembolsos y 
las mejoras  que se ha y an  hecho en  él desde 
su adquisición.)

Con esta n u e v a  redacción se ac la ran  todos 
los pun tos  q u e  p u d ie ran  pa re ce r  dudosos en 
la p r im era .

Ademas, como puede  h a b e r  mejora q ue  au 
m ente  el valor del oficio, la comisión ha  q u e 
rido ap reciarlos  á fin de qu e  no sean p e r ju d i
cados.

La comisión desea que  esta n ueva  redacción  
del artículo merezca la ap robación  del señor 
Galvez Cañero  y la del Congreso.

El Sr. GALVEZ CAÑERO; E n  efecto m e re 
ce mi aprobación la n u ev a  redacción que se 
ha dado á este artícu lo ,  porque en  ella se 
co m p ren d e  cuanto  yo deseaba , y  en su con
secuencia  re t iro  la en m ien d a  que tenia p re sen 
tada.

Se lee otra en m iend a  del Sr. V a lbuena  al 
a rtícu lo n u ev am en te  red a c tad o ,  y después  de 
apoyarla  su a u t o r , haciendo  ver  lo conven ien
te que seria el que las mejoras y precios de 
los oficios se calculasen por la ú lt im a com pra,  
dice

El Sr. VILLAVERDE, como de la comisión: 
La comisión siente mucho que  al Sr. Valbue
na no le haya  satisfecho la nueva redaocion 
del ar t ícu lo ,  no obstante la extensión q ue  se 
le ha dado pa ra  sa lvar  los derechos a d q u i r i 
dos; pero á S. S. le parece que la in d e m n iz a 
ción deb iera  hacerse  no tomando en cuenta el 
precio de la prim itiva emisión de la corona, 
sino con arreglo á la última enagenacion que 
aparezca después de sancionada esta l e y , por
que  las mejoras an terio res  deben h a b e r  sido 
ya calculadas en las respectivas compras.

Si el Congreso ap rue ba  este artículo y llega 
á formar pa rte  de esta ley ,  ningún perjuicio 
te n d rá n  los escribanos de núm ero  ni de cám a
ra ,  ni n ingunos  in tereses q u e d a rán  lastimados; 
la comisión ha tenido m u y  presente á los es
cribanos num erar ios  y á los que tienen notarías 
de c á m a r a , y considera que estas p ro p ie d a 
des son gracias  obtenidas ó derechos a d q u i r i 
dos que es necesario re sp e ta r ,  y que los p ro 
pietarios y agraciados están en su derecho de 
e je rcer  d u ra n te  su  v id a ,  sin perjuicio de ocu
p a rse  del notariado el que  lo ob tenga :  ad e 
mas , puede  el que le parezca despren derse  
de su escribanía  n u m e ra r ia  y q u e d a r  e je rc ien
do como notario ; y en todo caso no se  ̂ le si
gue perjuicio. Por consiguiente la comisión no

puede tener en cuenta aquellos oficios que 
tengan m ayor v a lo r ,  po rq u e  esto valor  espira 
con la m uerte  de las personas  agraciadas.

El Sr. VALBUENA: E x traño  que el Sr. Vi
l lav erde  no h ay a  com prendido  el espíritu de 
mi enm ienda.  Es necesario ten er  en  cuenta  
que  la concesión por la corona de esas escri
banías recae s iem pre  sobre motivos m u y  a ten 
dibles que es necesario no la s t im ar,  y  que no 
q u e d an  indem nizados  los perjuicios si mi e n 
m ienda no se admite. Por lo dem as estoy con
vencido de que la comisión ha  com prendido  
bien el valor de la cuestión, y q ue  con las 
m ed idas  que propone se ev ita rán  pleitos é i n 
convenientes ;  pero esto no impide q ue  queden  
en ejercicio las escribanías  que se enagenen, á 
pesar  de mi en m ien d a ,  que en  lo dem as salva 
otros extremos.

El Sr. VILLAVERDE : Esta ley indem niza  á 
los tenedores  de oficios; si estos siguen en po
sesión, es claro q u e  no se les perjud ica  con 
esta ley , supuesto que no h a b rá  despojo ,  y 
qu cuando tenga lugar el sorteo se fo rm ará  el 
expediente  de  indem nizac ión ,  y en n ingún  
caso podrá  nad ie  quejarse .  La comisión en  fin 
c ree  h a b e r  previsto todos los casos.

E l Sr. VALBUENA: Yo creo ,  señ o re s ,  que  
habiéndom e expresado  en  térm inos de que to
do el Congreso me en t ien d a ,  solo la comisión 
no ha com prendido  rni en m iend a  ni las razo
nes qu e  he emitido en  su a p o y o , y  en  las que  
no puedo m enos de insistir.

El Sr. VILLAVERDE: La comisión ha  com 
prendido á S. S . , y conoce el esp ír i tu  de la 
3nrnienda. S. S. ten d r ía  razón si por esta ley 
cesaran de ac tu a r  los notarios hoy existentes 
y tu v ie ra n  que  h acer  la c a r r e r a  del notariado. 
Los notarios Reales que existen con t inua rán  
hasta su m u e rte  ; pues  de lo contrario  serian  
de peor condición que  los simples notarios de 
re inos ,  á quienes tampoco p e r jud ica  esta ley 
3n sus derechos adquir idos .  Creo pues que el 
Sr. Valbuena p ue de  tranqu il izarse  sobre estos 
escrúpulos.

El Sr. AR R AZOLA, Ministro de G rac ia  y 
Justicia: S eñ o res ,  la discusión de este a r t í c u 
lo se halla ya casi c o n c lu id a : los Sres. m a n te 
nedores de las en m iendas  las h a n  re t irado  
imitando la noble f ranqueza  del Sr. Galvez 
Cañero al r e t i r a r  la suya ,  y ún icam en te  el se
ñor Valbuena es el que  se ha sostenido en la 
pa les tra ,  y hasta S. S. no ha podido menos de 
recoger sus a rm as  diciendo en último término 
que ha estado m uy generosa la comisión en 
la redacción del artículo. Hay notarías  y es
cribanías de núm ero  que están conjuntas  por 
concesión de la corona. S. S. hace ver  sus te
mores respecto á estas g e m e la s , y yo le t r a n 
quilizaré diciendo que lo único que  p uede  su 
ceder es que se m an teng an  con jun tas  á pesar  
de esta ley. Si se h u b ie ra n  separado  estando 
por u n  lado la escriban ía  de n úm ero  y por 
atro la notaría  de reinos y en pod er  de fami
lias d ive rsas ,  lo qu e  al Gobierno co rrespon de
rá h acer  será  decir  : «á ti , P edro  , q ue  tienes 
la escr iban ía  de n úm ero  te co rresponde tanto, 
y á t i ,  J u a n ,  que posees la notaría  de reinos 
Lanío:» si no se av in iesen  la d iscordia  se r e 
solverá por el Consejo Real;  y no convinién
dose con lo q u e  este cuerpo  resuelva, no h a b rá  
ya lugar á la apelación. Es cuanto  el G o b ie r -  
ao puede decir  en  este asunto.

P regu n tado  el Congreso si se tom aría  en 
3onsideracion la en m ien d a  del Sr. Valbuena, 
m u e rd a  que no.

P reg u n tad o  si se ap ro b a r ía  el art.  81, pidió 
la p a lab ra  en con tra

El Sr. BAEZA: Quiero dem o s tra r  que el se
ñor Valbuena no ha  estado tan  desacertado 
3n su  e n m ien d a  al in d ic a r  las dificultades que 
pueden o c u rr i r  sobre  el pun to  relativo á este 
artículo, según  el proyecto de ley q u e  nos ocu
pa. Dice el Sr. Villaverde que según el d ic tá— 
men se t e n d rá  en  cu en ta  el título de  egresión; 
pero S. S. debe  s ab e r  que  ju s tam e n te  se paga 
o que se llama suplem ento  por faltar los tí 
tulos de egresión : esto de  ten e r  p resen te  t a -  
es títulos se en t iende  p a ra  cuando  los haya,  
ao de otro modo.

Otra cu es t ió n , qu e  es la q u e  m e ha  hecho 
pedir la p a la h ra ,  es la relativa al sorteo. Este  
puede hacerse  d a  diversos m o d o s , y debe e le
girse lo m as co nven ien te ,  q ue  en  mi concepto 
será el de  que ten iendo presen te  el Gobierno 
ios escr ibanos ex isten tes hic iera  u n a  especie de 
gradación en tre  e l l a s , y  se verif icase el sor
teo , p r im e ra m e n te  respecto de aquellas escr i
banías cuya supresión fuese m enos perjudicial ,  
atendidos los datos con que  cu en te  el Gobier
no p a ra  p la n tea r  la ley del n o ta r i a d o ; pues 
podia suceder,  por ejemplo, que  en  u n  d istrito  
donde hubiese otras eser iban ías  se suprim iese  
u n a ,  y en otro donde  hubiese 10 ó 12 no se 
hiciese n in g u na  supresión.

El Sr. VÍLLAVERDE: Mucho me complace 
air al Sr. Baeza h a ce r  la defensa de la en 
m ienda del Sr. V albuen a  que  acaba  de  des
echar el Congreso. La comisión ha tenido m uy  
en cu en ta  las observaciones  de S. S., y ha  ex a 
minado m u y  á fondo la cuestión antes  de  for
m ular  su dic tám en. Cierto q ue  h a b rá  casos en 
que no pu ed an  p resen ta rse  los títulos de eg re 
sión ; pero pa ra  esto están los de sup lem en
to y valimiento que  se reem plazan al título 
pr im ord ia l ,  m ed ian te  el pago de la tercera  
parte de derechos.

E n  cuanto al sorteo esto pe r te nece  á la p a r 
te reg lam en ta r ia ,  y  el Gobierno t e n d rá  en 
cuenta las observaciones de S. S. La comisión 
no ha  hecho mas que p re sen ta r  las bases p a ra  
evitar que  p u e d an  m ed iar  gestiones y p a rc ia 
lidades puestas en juego por los in teresados en 
la s u p re s ió n ,  lo que se consigue por  medio 
del sorteo.

Sin mas discusión fue ap robado el artículo.
Art. 82. Los oficios de notarios existentes 

de libre nom bram ien to  de la corona, al t iem 
po de la publicación de esta ley ,  y los que  se 
c r e a re n ,  co n tinua rán  p rove y én d ose ,  m ien tras  
no se consum an los enagenados de ellos en el 
mejor postor á re n ta  vitalicia.

Si el mejor postor fuera  nota rio  en e je rc i
cio se le ad m itirá  en pago del r em a te  la c a n 
t idad  que antes h ub ie re  en tregado  por la s u 
basta del oficio que  posee de l ib re  n o m b ra 
miento de la corona.

La misma com pensación se o torgará en el 
rem ate  al dueño de oficio de escribano  e n a j e 
nado de la corona que esté en turno de "ser 
consumido en confo rm idad  del art. 82 ,  y en 
igua ldad de c ircu nstanc ias  se rá  preferido.»

Enmienda del Sr. Baeza al art. 82.

«Los oficios de escribano de núm ero  de li
b re  nom bram ien to  de la corona existentes  d e s 
de la pub licación de esta l e y , ó que  se c rea 
ren  de nuevo ,  se p roveerán  en  el mejor pos
tor á ren ta  vitalicia que r e ú n a  mejores c ir

cunstancias  p a ra  o b te n e r lo , y  que  tenga los 
derechos y obligaciones que se conceden é im- 
ponen á los escribanos por esta ley.»

El Sr. BAEZA: Mi en m iend a  está fu n d a d a  
en la razón de que, según está redac tado  este 
artículo, se a d ju d ica rán  los oficios de escribanos 
al mejor  postor ,  au n q u e  este no reúna  las c ir
cunstancias  legales pa ra  su b uen  desempeño, y  
su cederá  lo que otras v e ces ,  que  ad jud icado  
un  oficio no ha podido ex ten d e rse  el título 
por faltar en el favorecido estas c i rcu n s tan 
cias.

Los escribanos num era r io s  de los pa rt ido s  
judic iales  son mas escribanos de ju z g a d o ; otros, 
que eran  tan  actuarios y tan de n úm ero  como 
estos, se su p r im irán  y están enclavados en los 
partidos judiciales. Una cosa voy á d e c i r ,  d é lo  
que  deseo tomen nota los taquígrafos ,  á saber:  
que  es imposible que  los partidos  ru ra les  
puedan  s o s t e n e r , no solo los escribanos nece
sarios pa ra  fo rm ar  colegio, pero  ni dos solos 
escriturarios.  E n  E sp a ñ a ,  señores ,  hay  pa rt ido  
ju d ic i a l , en cuyo terri torio  no han  valido á a l
gunos notarios sus derechos m as que 413 r ea 
les. ¿Y se cree pod rá  h aber  licitador que  q u ie 
ra  desem p eñ a r  el oficio de notario por la m i
serable can t idad  de 400 rs .?  Pues  y el que  por  
un a  su m a  igual ó m enor tiene q ue  a n d a r  a l 
gunos dias cinco leguas al Oriente y otras  c in 
co al Poniente p a ra  despachar  sus diligencias, 
¿q u e r rá  este consagrar  los mejores años de  su  
existencia y un  capital efectivo pa ra  en c on tra r  
después tan m ezquina  reco m pen sa?

En mi concepto no hay  mas que dos m edios  
de ev i tar  este m a l:  ó au m en ta r  los derechos  
de los notarios ó ex ten d e r  su jurisdicc ión en 
ciertos casos. La ley no puede produ c ir  buenos  
resultados  ap rob ada  en la forma q ue  se p r e 
senta. Por lo mismo que está copiada del có
digo civil f rancés ,  por lo mismo no es b u e 
na p a ra  E spaña. Y esto que  á p r im era  v is
ta parece  una  paradoja  es ,  bien exam inado , 
una g ran  verdad .  Si yo me pusiera  una  levita 
de A lejandro  Dum as parecería  una máscara,  
porque el escritor francés tiene doble cuerpo  
que  yo. Por igual razón no es aplicable la ley 
francesa á nuestro pais. En F ranc ia  hay, según 
los cálculos estadísticos mas re c ie n te s , una po
blación de 36 millones de hab itan tes  , y en E s 
paña  solo hay 1 4 millones; de consiguiente p a ra  
que un notario desem peñe aqui el mismo otor
gamiento de ins trum entos,  necesita lo q u e  no es 
posible obtener. P ara  que el Gobierno se d e sen 
gañe de lo que digo, quisiera  que se a n u n c ia 
se la venta de las notarías  ; y debo a d v e r t i r  
al hab la r  de notarios que en tre  estos y los e s 
cribanos existe un a  g ran  dife ren c ia ;  pues  los 
que hemos practicado por espacio de m uchos 
años los negocios, sabemos b ien  que los no
tarios , asi llamados ahora  por  antonomasia , 
e ran  antes los escribanos Reales.

El Sr. V ILLA V ER D E: La comisión siente 
m ucho no poder ad m itir  la en m ienda  del se
ñor Baeza, y  la causa que tiene pa ra  no ad m i
tirla es que no añade  ni reform a en n a d a  el 
artículo ; porque lo que  S. S. qu ie re  que  se 
establezca está ya m a rc ad o ,  puesto qu e  p a ra  
ser notario se exigen las cualidades p rev e n i 
das. Con esta ligera explicación me pa rece  q u e  
debe q u e d a r  S. S. satisfecho. Y por lo que ha  
dicho respecto al n om bre  que  se da á esta 
clase ,  le h a ré  no ta r  que es u n a  cuestión r e 
suelta desde  el art.  1? en que se hab la  de n o 
tarios, p a lab ra  qu e  no es exótica en n u e s t ra  
legislación y en n u estras  p r á c t i c a s , sino q ue  
por el contrario  viene usándose desde  los t iem 
pos de D. Alonso el Sabio. Ruego pues  al se
ñor Baeza que re t ire  su en m iend a  ; y en  caso 
de que no lo haga, suplico al Congreso que  no 
la tome en consideración.

El Sr. FERNANDEZ BAEZA: Quedo satis
fecho con la explicación del Sr. Villaverde, 
porque si en a lguna ocasión se presen tase  d u 
da  q u e d a r ía  resuelto por medio de sus pala*- 
bras. Retiro la enm ienda.

Queda re t irada  la enm ienda.
Se a b re  discusión sobre el art.  82.
El Sr. LASERNA : Yo, señores ,  soy c o n t ra 

rio de la doc trina  , de la enagenacion de los 
oficios de la corona, doc trina  no solam ente an -  
t igua ,  sino c a d u c a ,  y  por lo tan to no puedo  
ap ro b ar  el artículo de la comisión.

El Sr. MOYANO: El Sr. L aserna  se opone 
á que se saq u en  á pública  subasta  las nota rías  
vacantes  ó que se c r e a r e n ; p o rq u e  dice S. S. 
que es enemigo de la enagenacion de los oficios 
de la corona. Yo convengo en q u e  es u na  de s 
gracia que  haya  neces idad  de  en agen ar  las 
notarías  ; pero la comisión ha  tenido que te n e r  
en  cuen ta  qu e  hallándose establecida esta doc
tr ina  de hecho, y  siendo indispensable  in d e m 
nizar  á algunos acreedores  del Estado q u e  
lo son en  v i r tu d  de habérse les  quitado algu
nos oficios qu e  antes pose ían ,  no ha  encontrado  
mas medios pa ra  a te n d e r  á esta necesidad  que 
reca rg a r  el p resupu es to  ó en agenar  por u n a  
can t id ad  las notarías.

Sin m as discusión se a p ru e b a  el art.  82.
Se a p ru e b a  sin d iscusión el art. 83 en  los 

térm inos  s iguien tes:
«El p roducto  an ua l  de las r e n ta s  v italicias  

de los oficios de notario se in v e r t i r á  hasta  don
de alcance en  consum ir los enagenados p e rp e 
tuam en te  por el o rden  que les h u b ie re  cab ido  
en el sorteo de que tra ta  el art. 81.»

Se lee el art.  84 concebido en  los térm inos  
siguientes :

«Los notarios que lo fueren de oficios e n a 
genados p e rp e tu am en te  ó de por v id a ,  ó sus 
herederos  ó rep resen tan tes ,  no es ta rán  obliga
dos á p res ta r  la fianza que p rescr ibe  el art. 18.

Tom a lá p a lab ra  en contra
El Sr. MOYANO: Yo propongo, y conmigo 

varios indiv iduos de la comisión, qu e  se va rié  
la redacción de ese artículo; y si no se ha p r e 
sentado ha  sido por h aber  habido oposición 
por p a r te  de alguno de los otros; por esta r a 
zón he tomado la pa lab ra  en c o n t r a , y el 
Congreso conocerá con cuánto  sentimiento d e 
bo hacerlo cu ando  en lodos los dem ás a r t í c u 
los de este proyecto ha reinado la m ayor  a r 
monía. Si el Sr. Villaverde .hubiera sido tan  
deferente  pa ra  oír mis observaciones como yo 
lo he sido pa ra  oír las suyas  , estoy seguro de 
que no me hub iera  visto en la triste neces idad  
de lev an ta rm e en contra de uno de los últimos 
artícu los; p e ro ,  por sensible que  esto qu ie ra  
s e rm e ,  mas me lo seria todavía  el verle pasa r  
con una redacción imperfecta.

El Sr. PRESID EN TE: Yo quisiera que  el 
Sr. Moyano me dijese por qué no ha p re sen 
tado un voto particular .

El Sr. MOYANO : Porque en esta p a rte  es
toy de acuerdo con la mayor p a rte  de los in 
dividuos de la comisión; el Gobierno se con
forma , y solo el Sr. Villaverde es qu ien  se 
opone.

El Sr. PRESIDENTE: Si es un solo in d iv i
duo el que se opone á la nueva redacción, y el



Gobierno está acorde también, no hay ninguna 
dificultad; ¿pero V. S. está hablando como 
individuo, ó en nombre de la comisión?

El Sr. MOYANO,: Sí, señor; en nombre de 
la comisión , en el cual propongo el que el ar
tículo se redacte del modo siguiente: «Los no
tarios de oficios enagenados perpetuamente ó 
de por vida, y sus herederos, no estarán obli
gados á prestar la fianza que prescribe el ar
tículo 18.

El Sr. PRESIDENTE: ¿Está conforme el 
Gobierno?

El Sr. MOYANO, con decisión: Sí, señor.
Hay algunos momentos de agitación en el 

banco de la comisión y  de duda en la mesa. 
El Sr. Villaverde pide la palabra.

El Sr. PRESIDENTE : Se suspende esta dis
cusión.

Discusión de las acias del partido de Infantes,
provincia de Ciudad-Real.

Se ponen á discusión y quedan aprobadas, 
admitiéndose y proclamándose como Diputa
do al Sr. Fernandez de la Hoz.

Quedan sobre la mesa varios documentos 
remitidos por el Sr. Ministro de Hacienda, re
lativos á exacción é inversión de contribu
ciones y contratos con el Banco de San Fer
nando.

Se da cuenta de los nombramientos hechos 
en dos comisiones de sus presidentes y sus se
cretarios.

Se manda pasar á la comisión de actas una 
reclamación de varios electores de la provin
cia de Málaga, cuyo dictámen estaba ya sobre 
la mesa.

Jura v toma asiento el Sr. Fernandez de la 
Hoz.

El Sr. Presidente señala la orden del dia pa
ra mañana, siendo la continuación de la dis
cusión pendiente.

El Sr. SARTOR1US, Ministro de la Gober
nación : Señores, para cumplir el Gobierno 
con los deseos del Congreso , y para que las 
interpelaciones puedan producir el efecto á que 
se dirigen, creo que delae dar una satisfacción 
á los que se las hayan dirigido: asi pues lo 
haré ahora si el Sr. Presidente no tiene incon
veniente : es una cosa sumamente interesante 
respecto á la interpelación dirigida por el se
ñor Ballestero con motivo de unos pasaportes 
dados á ciertas personas que habitaban en Ca- 
latayud. El hecho es cierto, pero el motivo de 
haber dado esos pasaportes no ha sido ningún 
motivo político, si no el existir en esa ciudad 
una corporación en contacto , parecida á la 
que existe en Zaragoza: habiéndosele d e 
nunciado al Jefe político, y designado algu
nos sugetos, los hizo pasar á otros puntos, 
pero siempre en el mismo distrito : con la mis
ma fecha he visto una carta de un íntimo ami
go del Sr. Ballestero, D. Salvador Lan da , y 
del alcalde constitucional del mismo punto, los 
cuales liabian recibido tres cartas que voy á 
tener el honor de leer al Congreso. Dice una: 
«Calatayud 23 de E n e ro .= A m ig o  L a u d a : Si 
V. no pone en tocia la noche del 25 50 onzas 
en la puerta de los palcos de la plaza de toros, 
será Y. asesinado. El Gobierno pues está con
vencido de que una autoridad no tiene de
recho para hacer variar á nadie de domicilio; 
dice esto en satisfacción de lo que el Gobierno 
debe á la ley ; pero cuando las autoridades 
obran, movidas por unas causas semejantes en 
que se halla comprometida la seguridad de los 
ciudadanos, creo deben lomar sobre sí toda la 
responsabilidad, y con mas razón cuando todo 
el hecho se ha reducido á hacer variar de do
micilio dentro del mismo distrito á personas 
que la opinión pública designa como cómpli
ces de semejantes crímenes.

En cuanto al segundo extremo respecto á 
exigirse 8 maravedís por la refrendación de 
pasaportes, el jefe del distrito de Calatayud 
niega esto.

Creo pues que el Sr. Ballestero quedará sa
tisfecho con la contestación que doy á la in
terpelación que S. S. dirigió.

El Sr. PRESIDENTE: "Orden del dia para 
mañana. Continuación de la discusión pen
diente sobre notariado.

Advierto á los señores de la comisión que 
los que no estuvieren conformes con la redac
ción del artículo propuesto por el Sr. Moyano 
pueden firmarlo.

Se levanta la sesión.
Eran las cinco menos cuarto.

MADRID 29 DE ENERO.

De los partes remitidos por la interven
ción principal de arbitrios municipales resulta 
que han entrado en el dia de anteayer por las 
puertas de esta capital las cantidades de los 
artículos que á continuación se expresan :

1,336 fanegas de trigo.
232 de harina de id.

6,258 libras de pan cocido.
58 carros de carbón.

1 52 cargas de id. en caballerías mayores.
194 en caballerías menores.

97 vacas, que componen 37,828 libras de 
peso.

430 carneros, que hacen 9,74-3 libras.
267 cerdos y 1 2 canales.

 Del Español tomamos lo siguiente:
Anunciamos con el mas profundo sentimiento 

la lamentable cuanto inesperada muerte ocur
rida en la tarde de ayer de la Excma. señora 
marquesa de Remisa, que apenas llegada de 
Paris , de donde salió precipitadamente á la 
primera noticia de la enfermedad de su espo
so, acaba de sucumbir en la flor de su edad, 
y dejando á sus hijas sumergidas en la amar
gura , llenos de consternación á todos los ami
gos de esta respetable familia, de la que era 
principal adorno por sus virtudes y afable tra
to la difunta marquesa.

La Providencia, que reparte á su arbitrio 
los bienes y los males , ha hecho pesar en muy 
corto espacio de tiempo todo el lleno de la des
gracia sobre una familia que hace poco era tan 
feliz.

El mas vivo consuelo que pueden recibir las 
angustiadas hijas del hombre honrado y por 
tantos títulos apreciable, que lamenta el co 
mercio de Madrid, es el testimonio del apre
cio público que despierta su memoria, y cree
mos ser en este momento intérpretes, no solo 
de nuestros sentimientos privados, que lo eran 
de afecto y de gratitud hacia la persona del 
marques de Remisa, sino de la simpatía dé la  
parte mas escogida de la población de Madrid, 
la que creemos se asociará muy sinceramente

al dolor que aflige á las h i ja s , á los parientes 
y amigos del Sr." marques de Remisa.

 F a l l e c i m i e n t o . —  La Patria de Florencia
del 1 4 de Enero anuncia la muerte de Giovan- 
ni Bachiega , italiano, que después de haber 
combatido en el ejército francés á las órdenes 
de Massena, ha sido mas tarde el compañero ' 
de infortunios de Silvio Pellico y  de Gonfa- 
lonieri.

 OTRO.=Acaba de morir en Chellenbam á
la edad de 76 años el poeta irlandés James 
Corry, amigo y compañero de Thomas Moore. 
Habia tomado una parte activa en los acon
tecimientos políticos de que fue teatro la Ir
landa en la época de la Union entre este pais 
y la Gran Bretaña.

 S e p u l c r o  d e  N A P O L E O N . = H a n  llegado á Pa
ris tres grandes carros de cuatro ruedas car
gados de enormes y magníficos trozos de már
mol negro y ja speado , que regala el Empera
dor de Rusia para construir el cenotafio del 
sepulcro del Emperador Napoleón.

El palio de la iglesia de los inválidos eslá 
atestado de materiales y talleres, en los cua
les 14 ó 15 artistas se ocupan en esculpir las 
estátuas, medallas y bajos relieves, que van 
á decorar el gran sepulcro , cuya obra gruesa 
está á punto de terminarse.

 Si se ha de creer á los astrónomos, en el
año de 1848 se ha de ver un cometa particu
lar del que hacen mención los historiadores y 
los cronistas en el año de 1264, y que fue o b 
servado en 1456 por Fabricio.

Es cierto que en el año de 1556 se vió un 
brillante cometa que igualaba en tamaño á la 
mitad de la luna. Su cabellera era bastante 
corta ; no era constante; veíase en ella un mo
vimiento semejante al de la llama de un in
cendio ó al de una antorcha agitada por el 

#viento. Asustó mucho al Emperador Gárlos Y, 
que no dudando que su muerte fuese próxi
ma , exclamó según dicen :

His ergo indicis me mea futa vocant.
(En esa brillante señal veo mi próxima muerte.)

Este pánico terror contr ibuyó , según los 
historiadores, á la determinación que tomó 
Gárlos Y, y que ejecutó pocos meses después 
de abdicar la corona imperial.

El célebre Halley , amigo de Newton, de
terminó el camino que habia corrido en el cie
lo el cometa. Este camino era exactamente el 
mismo que recorrió un cometa muy hermoso 
que apareció en 1264. De aqui sacaron la con
secuencia de que el cometa de 1556 era el 
mismo que apareció en 1264; que este come
ta tardaba 292 en hacer su revolución alrede
dor del sol, y que de consiguiente debía v o l 
verse á ver en i 848.

Esta época ha llegado al fin después de lar
gos años. Falta saber si el cometa confirmará 
ó no las previsiones. En todo caso bueno es 
que se llame la atención sobre un aconteci
miento que, si llega á realizarse, tendría una 
gran importancia astronómica. También seria 
un espectáculo muy brillante bajo otro concep
to, pues no se trata de un cometa astronómico, 
sino de un astro visible para todo el mundo.

 Hace algunos dias se halla en casa del se
ñor D. Manuel Garó y Ortiz, que vive calle de 
la Abada, núm. 19, cuarto segundo, el mag
nífico retrato del célebre general marino Don 
Antonio Barceló que la municipalidad de la 
ciudad de Palma, capital de las islas Balea
res, regala al Gobierno para que se coloque en 
la galería del Museo naval, á cuyo efecto va 
á ser presentado al Sr. Ministro de Marina; y 
según la opinión de los inteligentes , es digno 
de figurar en dicho establecimiento por la 
perfección de todos sus detalles, que honran 
al hábil pintor mallorquín que lo ha ejecu
tado.

. El domingo 30 del corriente á las diez de
su mañana tendrá lugar en la parroquia de 
San Luis en esta corte uno de los actos mas 
piadosos de nuestra santa religión. Alí Ja- 
grian , conocido con el nombre de Alejandro 
Pannas, natural de Criti , en Esmirna, pene
trado de las convincentes razones que le ha 
expuesto el presbítero D. Gárlos López y Cor
dero, exclaustrado del sagrado orden de pre
dicadores, se propone abjurar los errores que 
en sí contiene la falsa religión de Mahoma, cu 
ya secta ha seguido hasta la edad de 28 años, 
y abrazar con todo su corazón la verdadera 
de Jesucristo, recibiendo solemnemente los 
santos Sacramentos del Bautismo , Confirma
ción y Eucaristía en el dia y hora dichos. Es
tos le serán administrados por el Exemo. se
ñor arzobispo de Toledo; y para mayor solem
nidad celebrará misa pontifical dicho Exce
lentísimo S r . , y en ella dirigirá la divina pa
labra al pu eb lo , inaugurando de este modo su 
nuevo y digno cargo pastoral. Serán sus pa
drinos lcrs Excmos. Sres. duques de Frias, cu
ya piedad y celo por la gloria de Dios les ha 
hecho abrazar con gusto tan honroso cargo.

BOLETIN TEATRAL.

En el teatro de la Cruz se dispone para 
ejecutarse, á beneficio del primer actor de ca
rácter anciano D. José Tamayo, el drama nue
vo, original, en tres actos, titulado Sara.

 En el teatro de la Scala de Milán se ha
cantado últimamente El Elixir de Amare, de 
Donizetti. Parece que los jocosos chistes del 
Dulcamara no han podido sacar de su apatía 
á  los milaneses.

 T e a t r o s  d e  PARis.=En Varietés se prepa
ra La vejez de Foublás, comedia de Mr. Luri- 
ne. Este escritor, autor del libro titulado Los 
conventos, es español y natural de Burgos.

En el mismo teatro se ensaya también Mlle. 
de Choisy, escrita por MM. Saint Georges y 
Bernardo López. También este último es es
pañol.

En la ópera cómica la primera obra será 
La noche de Navidad.

En el Odeon ha sido prohibido por la cen
sura El hijo de Fígaro el misino dia en que 
debía estrenarse. Es la censura digna de la 
mayor idem , pues debió mirarlo mejor antes 
de aprobar la pieza , y no comprometer asi 
los intereses de una empresa.

En los Italianos no se hará ninguna ópera 
nueva este año: con las antiguallas y la Alboni 
llena su teatro Mr. Yatel de las infinitas be
llezas que quieren lucir sus tocados, y de los 
que van á admirar las bellezas. A la ópera

italiana de Paris se va á todo menos á oir la 
ópera.

Ya se están haciendo en Vaudeville los en
sayos generales de El Enano amarillo, magia, 
cuyas entradas esperan excedan á las de La 
pata de Cabra.

En la Gaiíé, después del apestoso drama 
Cristóbal Colon, se representará uno muy bo
nito de Mr. Alboize, cuya escena se figura en 
los Estados-Unidos.

En el teatro francés después del Puff de 
Mr. Scribe (que, entre paréntesis, acaba de 
ser ascendido de. oficial á comendador de la 
legión de honor) se hará El aventurero.

De la Jerusalen van 17 representaciones, y 
ofrecen los billetes mas baratos de lo que 
cuestan á la puerta del teatro. ¡Qué diferen
cia de las entradas de Roberto el Diablo, que 
lleva 400  representaciones en 12 años!

Las revistas de fin de año adquieren cada 
una mayor boga. Hace dos años que las pri
meras 30 representaciones de las Patatas en
fermas produjeron 83,629  fr. El año pasado 
produjeron las 30 primeras de La pólvora de 
algodón 91,694  fr. , y las del Banco de ostras 
llevan producidos 93,072  fr.

Entre la gente que se ocupa de teatro en 
Paris ha corrido la voz de que esta cuaresma 
iba la compañía del Sr. Romea , asi como el 
pasado fue la del Sr. Lombía.

 M l l e . G e o r g e s .— L e e m o s  e n  la  P resse:
Los triunfos que Mlle, Georges ha adquirido 

en el primero y segundo teatro francés, su 
talento y su celebridad constituyen un dere
cho legítimo, que nadie podría disputarle para 
desempeñar el cargo de inspectora de la clase 
de declamación en el Conservatorio, vacante 
por la muerte de Mlle. Mars. Tenia esta 
una gran fortuna cuando se le dió este título 
como un tributo debido á su talento; pero 
Mlle. Georges no le tiene. Es de esperar que 
Mr. Auber, que dirige el Conservatorio, y cu 
yo ingenio no es menos distinguido que eleva
do, tratará de hacer que se pague esta deuda 
que el presente tiene contraida con lo pasado. 
¿Por ventura Mlle. Georges no es uno de los 
últimos y brillantes recuerdos de una época 
inmortal ?

 G i m n a s i o  d r a m á t i c o . =  En este teatro de
Paris se ha representado, con el título de las 
Memorias de Grammont, una piececilla en un 
acto de Mr. de Courcelles. La versificación de 
este vaudeville es muy correcta y fluida; hay 
ingenio en el argumento, y solo se echa de 
ver la falta de dimensiones. Mr. de Courcelles, 
que posee excelentes cualidades como cómico, 
solo ha querido hacer en esta producción un 
ligero entretenimiento que pueda servir de 
entreacto á composiciones mas concienzudas.

 N u e y o  t e a t r o .— Acaba de abrirse en Vie-
na un nuevo teatro construido sobre el solar 
del antiguo teatro de Leo, poldstadt. El adorno 
es de la escuela del siglo XV, y los planos han 
sido presentados por MM. Siekardsburg y Van- 
der N u il , arquitectos de mérito. Los gastos 
de construcción ascienden á 600.000  florines.

 E l  m a r q u e s  de  l a u z u n . = E I  teatro de Va
rietés acaba de obtener un triunfo con la re
presentación de esta pieza. Mine. Dejazet, que 
desempeña el priucipal papel, ó mas bien cin
co papeles diversos en esta comedia, se ha ex
cedido á sí misma , dejando aso m b rad o s  h a s -  
ta á los mismos'admiradores fanáticos de su 
singular talento.

 T e a t r o - i t a l i a n o .=— Se prepara en este tea
tro de Paris una representación extraordina
ria á beneficio deRoneoni:  se compondrá esta 
de II Barbieri y de algunos trozos de Lucrecia 
Borgia , en los cuales se oirá el prólogo, la 
balada y el brindis , cantados por Mlle. A l
boni.

 I l A Y D E A . =  En la Opera cómica cada dia
gusta mas la representación de esta partitura; 
y la concurrencia se va aumentando cada vez 
mas á pesar de haberse dado mas de 12 re
presentaciones.

  Parece que el célebre cantante Ronconi
está ajustado en el teatro de la Opera italiana 
de Paris para la próxima temporada.

 G r a n  t e a t r o  d e l  l i c e o . = S c  está prepa
rando para la próxima semana, á beneficio 
de la primera tiple absoluta Sra. Sa lv in i-D o-  
natelli, la aplaudida ópera Linda de Chamou-  
n i x , y todo el tercer acto de la ópera del cé
lebre Merca dante II Giuramenlo.

BOLETIN RELIGIOSO RE MADRID.

H o y  29 d e  e n e r o . =  S a n  F r a n c i s c o  d e  S a l e s ,
o b i s p o  y  c o n f e s o r .

Este apóstol del siglo XVI nació de una de 
las mas nobles y antiguas familias de Saboya 
el dia 21 de Agosto de 1567. Su madre, que 
era condesa de la ilustre casa de Sionas, le 
educó por sí misma con muy felices progre
sos, pues ya en su niñez no gustaba sino de 
aquellas devociones propias de la edad mas 
madura; pero sobre todo so señaló extrema
damente en la caridad con los pobres, á quie
nes repartía cuanto tenia y llegaba á sus ma
nos.

Estudió filosofía y teología juntamente con 
las lenguas hebrea y griega en el colegio de 
jesuítas de Paris, correspondiendo los adelan
tamientos en las ciencias á los que habia he
cho en las virtudes, siendo de un ingenio vi
vo y sólido, y dotado de una memoria feliz. 
En medio de las tareas de sus estudios conti
nuaba con mucho fervor en los ejercicios de 
cristiano; y nombrado prefecto de una de las 
congregaciones de la Santísima Virgen, se hi
zo singular entre una tierna y piadosa juven 
tud. Comulgaba cada ocho dias; tres á la se
mana llevaba silicio: en fin hizo voto de per
petua castidad ante una imagen de la Reina 
de la pureza.

Estudió también la jurisprudencia en la uni
versidad de Padua, en donde tomó por direc
tor al insigne padre Posevino, de la compañía 
de Jesús, y alli fue en donde, conducido por 
sus condiscípulos envidiosos de la lama de sus 
virtudes á casa de una dama cortesana , tuvo 
que apelar al arbitrio de tirarla á la cara un 
tizón para poder desenredarse de su gran des
envoltura. Triunfó quemando y huyendo; pe
ro luego redobló sus penitencias para seguri
dad de la victoria en adelante. Guando regre
só á Saboya renovó en la celestial capilla de 
Lorelo el voto de castidad, y la resolución de

abrazar el estado eclesiástico; recibiendo tales 
consuelos en su alma que es imposible imagi
narlos, cuanto mas referirlos.

Constituido con bastante repugnancia suya 
en la dignidad de preboste de la iglesia cate
dral,  y entregado á la predicación apostólica 
logró por fruto de su primer sermón la con
versión de 300 personas; y continuando en 
este e jerc ic io , era axioma común que nadie 
podia resistirse á su devoción en el aliar, y á 
su elocuencia en el púlpito.

Fue honrado de Enrique IV como un h om 
bre en quien tenian su asiento la sabiduría y 
la virtud ; pero renunció con sanio desinterés 
el obispado de Paris, en cuya dignidad le qui
so emplear aquel Monarca. Muerto su prede
cesor visitó á pie todo el obispado: no hubo 
choza elevada en los riscos ni sepultada en los 
valles adonde no entrase este celoso pastor. 
Pasó por Ginebra sin temer á los hereges que 
la habitaban. Fue árbitro en las mas impor
tantes diferencias y oráculo para los mas gra
ves asuntos qüe de todas partes le consulta
ban. Como ángel de paz ajustó las disensiones 
entre el archiduque y el clero del Franco Con
dado: como legado de la Santa Sede reformó 
algunas abadías, y como buen pastor expuso 
continuamente la vida por sus ovejas, sin des
ampararlas ni admitir el capelo que le ofreció 
el Papa León XI.

Por orden de Paulo V dió su dictámen so
bre una controversia, y después compuso aquel 
libro inimitable Introducción á la vida devota, 
celebrada de los mismos vicarios de Jesucris
to. Le da suma honra y memoria haber sido 
fundador de aquella religión, en la que se 
cuentan por millares las esposas de Jesucristo, 
y en donde conservando el primitivo fervor 
de su instituto edifican el mundo con sus ejem
plos y religiosas virtudes.

Habiendo ido á Aviñon de orden de su So
berano el duque de Saboya á recibir al Prínci
pe y Princesa del Piamonte, pasó desde alli á 
León de Francia, en donde se hallaba el Rey  
Luis XIII, de quien recibió particularísimas 
honras.

Finalmente, habiendo caido gravemente en
fermo llegó el feliz término de su vida, sien
do su glorioso tránsito en 28 de Diciembre 
de 1622 á los 56 años de edad y 20 de pon
tificado.

Nota. Se reza de la octava del mártir San 
Vicente, la que la Iglesia celebra con rito do
ble y ornamento encarnado.

FUNCIONES DE IGLESIA.

En la de Salesas estará el jubileo circular 
de cuarenta horas á la anual fiesta que se ce
lebra á San Francisco de Sales, fundador de 
la misma orden de la Visitación, á las diez 
con misa solemne y penegírico. A las cuatro 
de la tarde completas y una devota reserva.

En las.de Santo Tomas, San José, Cármen, 
Desamparados, A tocha , Recogidas, Escuelas 
p ia s , San Antonio de los Portugueses, Santa 
María, San Francisco, nuestra Señora de Gra
cia; y en el Rosario se celebrará á María San
tísima el culto que todos los sábados á iguales 
horas.

Solemnes novenas á nuestra Señora.

Será el dia primero á la Purificación en la 
de San Francisco el Grande, donde se cele
bra rá á dovooion y ó oxpcnaoa de > micia ele—
votas, siendo en la forma siguiente: todos los 
nueve dias por la mañana habrá misa mayor, 
y por las lardes á las tres y media se mani
festará, seguirá el santo rosario, después el 
sermón, que en unión de otros señores, pre
dicará el Sr. D. José Pinos, á continuación los 
gozos, letanía y salve. Por conclusión una afec
tuosa reserva.

Será el dia quinto á María Santísima de la 
Paz en la de Santa Cruz, predicando por la 
tarde D. Julián Arraz.

Y el dia cuarto á la Providencia en la de 
San Antonio del Prado, siendo oradores por 
la mañana D. Juan Barbero, y por la tarde 
D. Juan Francisco Guerra. En ambas será se
gún los demas dias.

Advertencia. Mañana, como último domingo 
del mes, habrá en San Miílan misa de com u 
nión general á las ocho en punto para los con
gregantes de Nuestra Señora de Guadalupe.

BOLSA DE MADRIDCotización del dia 28 de Enero á las tres de la 
tarde.

EFECTOS PUBLICOS.

Títulos al portador del 3 por 100, 27 n /.ie„ 
7 i 6 ,  Vs» s/t , % r „  7 s  y 27 r>/ 8 á v. f. ó V0l.‘: 
-8  1 / 8 1 V/i Y '^8 'Vs á SO d. f. ó. vol, á prima 
de 1/ 2 por 100.

CAMBIOS.

Londres á 90 dias , 48.
Paris id., 5-12.
Alicante, 1 b.
Barcelona á ps. fs . , 1 7/ g id.
Bilbao, 1 din. b.
Cádiz, 1 5/g  hi. id.
Cor uña, 1/ 2 b.
Granada, %  hl.
Málaga, I ' // , id.
Santander, I din. b.
Santiago, par.
Sevilla, 1 1/ 4 b.
Valencia, 1 din. b.
Zaragoza, y 2 id. id.

Descuento de letras á 6 por 100 al año.

ANUNCIOS.

Iloy á las ocho y media de la noche se v e -  
uficara en el salón del Liceo la academia de 
improvisación dei Sr. Cnlaldi.

Los billetes se expenden en el café Suizo.

C O M P A Ñ I A  D E L  F E R R O - C A R R I L
1)E LANGREQ e n  ASTURIAS.

Esta compañía celebrará junta general ordi
naria de accionistas el domingo" 20 del mes 
de Febrero próximo en las oficinas de la d i 

lección , calle ancha de los Peligros , núme
ro 18 ¿cuarto entresuelo.

Lo que se anuncia á los Sres. accionistas, á 
fin de que los que gusten asistir á ella pasen 
á recoger con anticipación la papeleta que les 
ha de facilitar la entrada.

Madrid 26 de Enero de 1 8 4 8 — Por acuerdo 
de la junta directiva, el secretario, E. Sancho.

‘ .2

PARA MANILA.

La fragata española Hispano-Filipina, de la 
compañía del mismo nombre, buque de gran 
porte, nuevo y recien forrado en latón, con 
dos espaciosas cám aras, saldrá de Gádiz del 8 
al 10 de Febrero próxim o, y admite pasajeros 
y carga.

Se despachan en Madrid por los directores 
de la compañía Union-Ilispano-Filipina; y en 
sus oficinas, Carrera de San Gerónimo, núme
ro 17, pueden verse los planos del buque, ele
gir camarote, y enterarse del trato que se dará 
á bordo.

En Cádiz son los comisionados de la com
pañía D. Ignacio Fernandez de Castro y don 
Juan Quintín de Rábago. $

COMPAÑIA ANONIMA
U N I O  N - H I S P A N  O - F I L I  PIN A.

La dirección, de acuerdo con la junta de go
bierno y con arreglo á los artículos 34 y 40 de 
los estatutos, ha señalado el domingo 30 del 
presente á las doce de la mañana para cele
brar junta general de accionistas en las ofici
nas de la compañía , Carrera de San Geró
nimo, núm. 17.

Se recuerda á los Sres. accionistas que des
de el dia 25 al 29 podrán los que tengan de
recho de asistencia, con arreglo á los estatu
tos y reglamento, recoger las papeletas de en
trada , y enterarse del balance de cuentas y 
situación de la compañía.

Madrid 22 de Enero de 18 4 S .= P o r  la Union- 
Ilispano-Filipina, los directores Luis de Es
trad a .= P ed ro  Martínez Garde. 2

BANGO DE PROGRESO.

La dirección, de acuerdo con la junta de 
gobierno, y con arreglo al art. 53 de los esta
tutos, ha acordado citar la junta general ordi
naria de accionistas para el domingo 27 del 
próximo mes de Febrero.

Desde el dia 17 del mismo los señores ac
cionistas se servirán pasar á la dirección á re
coger sus respectivas papeletas de entrada.

Desde el mismo dia 17 estará de manifiesto 
para los señores accionistas la memoria de la 
d irección , el balance del Banco y los libros 
de teneduría y caja, con cuantos documentos 
gustaren examinar, y  pronta la dirección á 
darles cuantas explicaciones pudieren creer 
convenientes para conocer el estado del Ban
co y de sus operaciones.

Madrid 21 de Enero de 1 8 i8 .= P o r  el Banco 
de Progreso, el director gerente, Pablo A v e 
cilla. 1

BANGO ESPAÑOL DE ULTRAMAR
Y

EMPRESA DE CORREOS MARÍTIMOS.

El dia 10 del próximo Febrero saldrá de 
Cádiz con la correspondencia pública y de ofi
cio para las islas Canarias, de Puerto Rico y 
Cubada fragata paquete núm. 7, su capitán 
D. Ramón García Grinda.

Este b u q u e , en el que se han hecho recien- 
temente algunas obras para la mejor comodi
dad de los pasajeros, ofrece espacio suficien
te para 30 en primera cámara, y tanto á est
íos como á los de proa se les dará un esme
rado trato. Los que gusten ajustar su pasaje en 
dicho buque podrán acudir en Madrid á las 
oficinas del Banco, calle de Valverde, núme
ro 19, y en Gádiz á D. Agustín Rodríguez, con 
signatario del mismo. '4

BANGO DE CADIZ.

La junta de gobierno ha determinado se 
lleve á efecto la formación del registro gene
ral de accionistas, con arreglo á lo que previe
nen los estatutos y reglamentos decretados por 
S. M. En virtud de estas disposiciones los se
ñores accionistas tienen derecho á que sé les 
conviertan en acciones al portador lá tercera 
parte de las que poseen. Esta clase de accio
nes carece de representación y asistencia á 
las juntas generales, y no confiere á sus due
ños aptitud para ser elegidos miembros de la 
administración del Banco.

Atendiendo á esta circunstancia , la junta 
de gobierno estima oportuno consultar la vo
luntad de los interesados; antes de formalizar 
el registro; y al intento ha fijado un plazo de 
60 dias, contados desdé el 1? dé Enero, para 
que los Sres. accionistas se sirvan manifestar 
en la secretaría del Banco si optan por la con
versión de sus acciones; en la inteligencia de 
que pasado dicho término se tendrán por con
formes en aquella los que nada manifiesten.

Gádiz 20 de Diciembre de 1847.=E1 secre
tario del Banco , José Herreros Gargollo.

Los estatutos y reglamentos dél Banco eslan 
á disposición de los Sres. accionistas en las 
oficinas del mismo.

TEATROSPRINCIPE. A las ocho de la noche.— Sinfo
nía.— La pena delTalion, comedia en un acto.—  
Boleras de la madrileña .— El sordo en la Posa
da , comedia en dos actos. —  Manchegas de la 
Cíngara.— La boda del lio Carcom a , sainete.

CRUZ. A las ocho de la n o c h e .  — Sinfo
nía.—  Régulo, tragedia nueva en tres actos y 
en verso.— Baile.—  El padrino por fuerza , pie
za en un acto.— Baile.

CIRCO. A las ocho de la noche.— El corsa
rio , baile en tres actos.

 —— :-----------1    _____


